
   ESCRITURA. PÚBLICA No.:* 
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DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

o en +Ub cn : A ÓN 

SOCIAL DE LA CIA. CUTCHIL S.A. 
AORTA : s 

CUANTÍA: .. INDETERMINADA e 

Cd 

En el cantón: Sigsig,». provincia. del ¡Azuay, república del 

Ecuador, a los dieciséis días.del mes .de -diciembre del año 

dos mil cinco. ¿Ante mí, .doctor- Ramiro Atiencia Lombeida, 

Notario Público -:: Segundo. de este -. cantón, ' comparece a la 

celebración de la presente escritura pública el señor Wilson 

Raimundo Pesántez. Arias, comparece en icalidad"“de Gerente, y 

como tal representante «legal de la Compañía de Transportes 

Cutchil S.A., de ¡acuerdo al documento que se. incorpora como 

habilitante. para los fines 'de: ley: el  compareciente 

manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en este cantón Sigsig, “de. profesión 

chofer, mayor de ¡edad y' "capaz ante la ley.para obligarse y 

contratar, :a. quien de conocerle doy fe.- Instruido en el 

contenido, objeto y ¡resultados legales del presente acto, a 

cuya celebración “procede libre y voluntariamente, me pide: 

Que eleve a escritura pública ei contenido de la. minuta que 
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me presenta la misma que transcrita es del siguiente tenor 

literal: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas | a su AO, sírvase ARCOrgoraÍ ¿Una de CAMBIO DE 
Po as PS EN — po. 

DOMICILIO y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, que se otorga al 

tenor de las siquientes cióusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTE.- 

Comparece la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CUTCHIL S.A., a través 

de su gerente y representante legal WELSÓN RAIMUNDO 'PESANTEZ 

ARIAS, conforme consta del nombramiento que se agrega como 

documento habilitante, el mismo que es, ecuatoriano, casado, 

veinte y siete años de edad, chofer: profesional, domiciliado 

en el. cantónoiSigsigs. y quién s<inmterviene debidamente 

autorizado por las : juntas: universales de -:accionistas, 

celebradas el veinte y nueve de enero. de; dos mil cinco y el 

veinte: y cinco de noviembre de dos mil cinco, conforme 

consta. de' las: copias certificadas -de.:kas «actas de. las 

referidas: -juntasyifistas! que. se agregan: como documentos 

habilitantes. Todos los 'accionistas de la compañía tienen. la 

"nacionalidad ecuatoriana.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CUFCHIL S.A. se constituyó mediante 

escritura pública. celebrada ante. el Notario Décimo Segundo 

del: cantón Cuenca, . Doctor. Wilson: Peña Castro; el veinte de 

enero del dos a la misma que se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil del ¡cantón Sígsig, en fecha cuatro de 

febrero de dos :mil, . con el número: cuatro; b) La junta 

universal de accionistas celebrada en fecha veinte y nueve 
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de -eneronde dos. mik-cincosvaesolwió poriémaninidad trasladar 

el domiecitbio rele: hanocompañías; de Ras 2parroquiá*-Cuchil, 

pertenecientez.al caatóno:Sigsigp-:preowiicia del Azuay; “al 

cantón Sígsig+epor JHroligué es: hecesarid: -Hesfoémar -eL «Estátuto 

  

Secialdo: o TEREERA: 4 SAMBIO: DEXM¿DOMECEERO SOCIABR:=Y' REFORMA -DEL 

ESTATUTOS. Con a.Los:smantecedentes “descritos; yo, Wilson 

Raimundo Pesántez Arids¡pocomo: gerente y. “representante -tegal 

de :.la:¿-COMPAÑÍA + DE TRANSPORTES. GUECHIL <S¿A. +ideciaro” lo 

siguiente: 14- Quessetrasiada: ébidómicilio- principal- de- La 

compañíajss de: La: parroquia oCuehil; “donde “Lo-”-tiene 

repúbkica:ded Ecuadoraz 2 ==Comoiconsecuerncia: «de - 10" resuelto 

en la cláusula anterior, «se «reforma: ebsarticuto -'tereero; el 

mismo que en el futuro deberá decir: ARTICULO TERCERO.- “El 

domicilio, principal de la compañía -es el cantón Sígsig, 

provincia del Azuay, ¡república: del Ecuador.” CUARTA.- De 

conformidad :.a lo resuelto: por la ¡ junta 'universal de 

accionistas ceiebrada el veinte y.cinco de noviembre de dos 

mil cinco “en el tercer punto del orden del día y por 

imperativo legal, se iacorporan: luego dei artículo trigésimo 

del -Estatuto Social, los artículos innumerados de la 

resolución número cero cero uno-RE-cero cero uno-dos mil 

cinco-CNITT, con los subsiguientes . números: “ARTICULO 

TRIGESIMO .PRIMERO.- Los Permisos de Operación que. reciba la 

Compañía para la: prestación de servicio de transporte de 

te 
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"carga... liviana, serán: autorizados . por. “los competentes A 

A organismos . de - tránsito, y.'no constituyen títulos de 

propiedad, : por. consiguiente: ..no "es. -susceptible de 

. IRIGESIMO: SEGUNDO.:' La... Reforma del 

  

negociación. ART: 

Estatuto, . aumento .o ¡cambio. de” unidades, - variación de: 

servicio y más actividades . de. tránsito y transporte 

terrestres, lo ¡efectuará la ¡compañía, previo informe 

favorable. de los competentes ': Organismos "dé Tránsito. 

relacionado con ¡el tránsito y transportes terrestres, se 

someterán a la Ley de Tránsito: vigente y: sus- Reglamentos; y, 

a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes : de -tránsito”. QUINTA.- DECLARACION 

JURAMENTADA: +. El: gerente y representante legal «Wilson 

Raimundo Pesántez :Arias, bajo juramento manifiesta que su 

/ : 
representada: no tiene contratos de.ninguna naturaleza con el 

Estado ecuatoriano, ni; con ninguna. de sus instituciones. 

Agregue usted; . Señor Notario, las. demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de la escritura a celebrarse. 

Atentamentes Doctor Fabián- Pesántez P. Mat. 1847 €. A. A”. 

Hasta . aquí .transcrita da minuta: que contiene la voluntad 

expresa del compareciente, -en cuyo contenido se ratifica y 

deja ¡elevada :a escritura pública a fin de que surta los 

efectos :: legales: consiguientes... -Preseñta “13 "-=cédula ' de 

ciudadania»: Me al: entrega. l0s documentos: habilitantes. 
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Cumplidas las formalidades legales, leí esta escritura 

pública íntegramente al otorgante, quien ratificándose en su 

contenido firma juntamente conmigo el Notario, en unidad de 

acto: Doy fe.- 

  

f) Wilson Raimundo Pesántez A. 

CC: 010402041-7 

     Notario Público 

Documentos haril4



TAprES- 

Cutchil £ 18 de Enero del 2004 dh E 

Sr Wison Pesantez Arias ( 

Cutcad 4 

  

a 

De rms consideraciones , 

Por medio del presente cúmpleme hacerle conocer, que la junta universal de Socios de la 

Compama de Trasporte" CUTCHIL” S.A .de la parroquia Curchdl, del cantón Stgsig, de la 

DION cIA del Azuay, en sesión llevada a cabo el 17 de Enero del 2004, tubo a bien nombrarle 

] A / Y. a l 
l cargo de Gerente, por el periodo de dos años contados a partr del diez y siete de E]

 P» Ta
 ES e 

Enero del 2004. +. o , 

a De conforeudad con los estatutos sociales de la Compañía, a usted le corresponde ejercer la 

representación iegal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 2 mas de los derechos y 

s establecidas en los estarutos soctales, ley General de Seguros, Ley de Compañías v 

¿us reglamentos. 

La Lo  mpañía se consutuyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Duo 

Dezuno del cantón Cuenca, doctor Wilson Perra; Castro, el 20 de enero del 2.000, e inserta en 

o o . Lo Ex a 
E el Regato Mercantil del cantón Sigsig, con el No. 4, el 4 de febrero dei 2000. 
SR. a . . e 
Ez >isenmiicascaby este nombramiento, previa aceptación del cargo. 

- a. Ie 
> - 

O z 
LES . 
ES] > 
zx Lai A : 

E. Sr, fovanni Bravo Orellana 

Presidente 

  

NOTA DE ACEPTACIÓN: Dejo constancia que en esta misma fecha, he 
Y l Sa 

aceptado” el nombramiento al cargo de GERENTE de la compañía de 

Transportes “CUTCHIL S.A”, los términos que constan en la nota de 

nombra ——————— iento que antecede. 

Cutchil, 18 de enero del 2204 
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INSCRITO CON £L x*"2 DBL REGISTRO DE NOMBRAMIEN DEL 2004.- Sígsig, 1 de junio del 2005.- 

CERTIFICO: Que COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
afiliado a la Cámara de Comercio de PRES 
fecha 01 de Febrero del 2000, ademásl esté 
cuotas sociales de acuerdo con las leyes mercantleg vi 
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COMPAÑÍA DE 

    En la parroquia Cuchil, perteneciente al cantón Si 

del Azuay, a los veinte y nueve días del mes de enero"de dos mil 

cinco, a las 17h00, en la sede social de la compañía, ubicado en 

el centro parroquial de Cuchil, se reúnen los accionistas, 

señores: Bravo Orellana Benito Giovanni, Bueno Coyago Manuel Ignacio, 

representado mediante poder especial por Blanca Isabel Bueno Bueno, 

Carpio Alemán René Ántonio, representado media poder especial por 

Digna Maria Alemán, Carpio Pesántez Adolia Amado. Covago Bueno Tomás 

Al ¡var Guemán GQuilambaqui Victor Manuel, lIdrovo Llanos Franklin Walter, 

eepresentado mediante poder general por Mariana Jesús Sánchez lllescas, 
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cÓ
 scas Coronel Marcelo Fernando. representado mediante poder especial 

por Nancy Esperanza Bueno AÁgular, Jiménez Jiménez Dolores Ádela, 

Jménez Jiménez Jorge Rodolfo. representado mediante poder especial por 

María Teresa Jiménez Jiménez, Jiménez Jiménez Kiever Roberto, Jiménez 

Jiménez Kené Leonidas, Jiménez Jiménez Rosendo Homero, representado 

mediante poder general por Nancy Lucia Bravo Alemán, Jiménez Jiménez 

Rubén Eliazar, representado mediante poder egneral por Fanny Lucia 

Quezada Jiménez, Jiménez Jiménez Victor Antonio. Jiménez Pesántez Jorge 

Vicente. representado mediante poder goeral por Rosa Carmita Jiménez 

Jiménez. Jiménez Pesántez Manuel Ábel,' representado mediante poder 

general por Teresa Liduvina Rueno Jiménez, Jiménez Pesániez Raúl Enrique, 

Llanos Guzmán Luis Miguel, Llanos Piedra Luis Darío, Molina Orellana 

Manuel Efraln,' representado mediante poder espegjal por Blanca Esperanza 

Placencia llescas, Ochoa Jiménez Vicente Eduardo, Orellana Jiménez Ángel 

Gabriel, * Orellana Piedra Edgar Ermel | Orellana Piedra Manpel Jesús, 

Pesántez Árias Luis René, Pesántez Arias Wilson Raimundo, Pesántez 

llescas Ángel Florencio, representado mediante poder especial por Marcia 

Liduyina Fulla Covago, Pesántez Pesántez Manus) Gilberto, Pesántez 

Pesantez Raúl, Pesántez Sanmartín Ángel Florencio Placencia Samaniego 

Darunin lenacio. Pulla Pulla Mario Gilberto Quezada Arévalo Carlos Antonia. 

Quezada Arévalo Saúl Rosendo, representado mediante poder especial por 

Martha Georgina Sarmiento Granda, Quezada Pesántez Fredy Orlando, 

representado mediante poder especial por Rosa Carmita Bueno Bueno, 

Romero Jiménez Rolíri Geovanny. representado mediante poder especial 

por Claudio Juventino Jiménez llescas. Saquinaula Sánchez Victor Manuel 3 

Vizhñay Jiménez Claudio Patricio representado mediante poder general por
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Clever AÁrcesio Vizhñay Jiménez; quienes en conjunto representan el 

ciento por ciento del capital social de la compañ 1, razón por la 

que, tundamentados en lo que dispone el artícule 238 de la Ley 

de Compañías, resuelven constituirse en junte imiversal” de 

accionistas, para lo cual previamente acuerdan conocer y 

resolver sobre el siguiente orden del día: 1.- Ápertu-a de la sesión. 

2.7 Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto Social.- Bajo la 

presidencia del titular Benito Gioyanm Bravo Orellana y actuando 

como secretario Wilson Raimundo Pesántez Arias, se instala la 

junta y se pasa a tratar sobre el orden del dia aprobado:  1.- 

APERTURA DE LA JUNTA.- Toma la palabra el presidente, quien 

manifiesta que se va a celebrar la primera junta universal de 

accionistas de la compañía en el periodo dos mil cinco, agradece 

la presencia de los accionistas que lo hacen personalmente y de 

los ausentes a través de sus representantes legales y espera que 

la misma se realice bajo los parámetros de responsabilidad, 

pensando primero en la compañia y luego en el trabajo, dando 

apertura así a la junta. 2.- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Al respecto el presidente manifiesta que es 

de interés de la compañía cambiar su domicilio principal que lo 

tiene fijado en la parroquia Cuchil, perteneciente al cantón Sigsig, 

al cantón Sigsig; y, luego de la debida deliberación de este punta, 

por iinanimidad, la junta universal de accionistas RESUELVE: 1.- 

Que se traslade el domicilio principal de la compañia, de la 

parroquia Cuechil, donde lo tiene actualmente, al cantón Sigsig, 

provincia del Azuay, república del Ecuador; 2. Como 

consecuencia de lo resuelto en el punto anterior, se reforma el 

articulo tercero, el mismo que en el futuro deberá decir! 

“ARTICULO TERCERO.- El domicilio principal de la compañía es el 

cantón Sigsig, provincia del Azuay, república del Ecuador”. 

Siendo las veinte y un horas, con doce minutos se da por 

terminada esta junta universal de accionistas, para constancia 

firman todos los accionistas presentes y los ausentes a través de 

sus mandatarios legales. A continuación firman... TT... 
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ESCRITURA PÚBLICAS 

DE PODER ESPECIAL 

OTORGA: SR. MANUEL IGNACIO BUENO 

A FAVOR DE SRTA. BLANCA ISABEL BUENO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

o) 

En el cantón Sigsig. provincia del Azuay. Republica del 

Ecuador, a los VEINTICUATRO días del mes de ENERO del año DOS 

MIL CUATRO, ante mí, doctor Ramiro Atiencia Lombaida, Notario' 

Público Segundo de este cantón, comparece a la celebración del 

presente poder especial el señor MANUEL IGNACIO BUENO COYAGO, 

de nacionalidad ecuatoriana. de estado civil casado, nacido y 

domiciliado en la parroquia Cutchil de este cantón. de 

ocupación jornalero, mayor de edad y legalmente capaz para 

obligarse y contratar. a quien de conocerle doy fe.- Bien 

instruido en el contenido. objeto y resultados legales del 

presente acto, a cuya celebración procede libre Y 

voluntariamente, me pide: Que eleve a escritura pública el 

contenido de un poder especial, de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES.- El compareciente 

manifiesta: Que necesita realizar ciertos trámites y 

diligencias de distinta naturaleza. y no puede hacerlo 

personalmente, por tal razón es de su voluntad otorgar 

facultades suficientes a una persona de su confianza para que 

le represente. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes 

 



expuestos, por medio del presente instrumento, el “ompareciente 

señor MANUEL IGNACIO BUENO COYAGO, manifiesta <u voluntad de 

conferir poder especial, amplio y suficiente cuanto en derecho 

se requiere a favor de su hija la señorita BLANCA ISABEL BUENO 

BUENO, para que ella, en nombre y representación del mandante 

y en calidad de mandataria especial, intervenga en la 

realización de los distintos trámites y diligencias de 

carácter legal. judicial y administrativo encaminados a 

solicitar: a los directivos de la Compañía de Transportes 

Cutchil S. A. cuyo domicilio legal se encuentra en la parroquia 

Cutchil,. de' este cantón Sigsig, la inclusión como nuevo socio 

de dicha Entidad a la que representan. y posteriormente, una 

vez que sea admitida, intervenga a nombre del poderdante, en 

las diferentes sesiones de socios de la Compañía, sean éstas 

ordinarias, extraordinarias, o universales participando con voz 

y voto: además para que cumpla con las distintas obligaciones 

que le corresponden cumplir a cada socio. así como exigir el 

cumplimiento de sus derechos, rigiéndose. en todo caso, a lo 

establecido en la Ley. los Estatutos y Reglamentos de la 

Compañía. Para los asuntos antes señalados. el mandante 

autoriza a su mandataria suscribir «cualquier clase de 

documentos sean de carácter públicos como privados y que estén 

relacionados con los asuntos antes señalados, así como queda 

autorizado para intervenir en los trámites de transformación, 

«convalidación. incrementos de capital, reforma de estatutos, 

etcetra, que posteriormente pueda realizar dicha Compañía: en 

fin, el poderdante confiere a su mandataria las más amplias 

facultades y atribuciones. para hacer efectivo el mandato, en 

los términos constantes en la disposición del artículo dos mil 

cuarenta y siete y siguientes del Código Civil Ecuatorianos, e



  

   sea “alegada 

insuficiencia de poder por falta de cláusula expresa. TERCERA: 

SUSTITUCION.- + En caso necesario, el mandante faculta a su 

apoderada sustituir el presente poder a favor de. un abogado en 

libre ejercicio de la profesión, pero únicamente en calidad de 

procuración judicial, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de la Federación Nacional de Abogados del Ecuador. CUARTA: 

CUANTIA.- La cuantía, en razón de su naturaleza, es de carácter 

indeterminada. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante, en 

cuyo contenido se ratifica y deja elevada a escritura pública a 

íin de que surta los efectos legales consiguientes. Presenta la 

cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática se archiva en esta 

Notaria. No se exige minuta por no residir abogados en este 

cantón. Cumplidas las formalidades legales, leí esta escritura 

íntegramente al otorgante, se ratifica en su contenido y firma 

juntamente conmigo el Notario. en unidad de acto: Doy fe.- 

  

f) Manuel Ignacio Bueno C. 

Cc: 070182173-8 

  

torgó ante mí, en fe de ello comfiero esta primera copta que 

sello y firmo el dí e su celebración.    

    

  

Dr. franpir Atencis L. 
Mirta 

  

 



0 
. 2 

Certifica: Que la «opta fotostática que 

antecede es exacía a su original que 

me fué presentado para su evidencia. 
, EN AS oy _— 

Sigsig, ap6_ de Drcrembre pde koos. 
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ESCRITURA PÚBLICA MA 

  

DE PODER ESPECIAL 

OTORGA: SR. RENE ANTONIO CARPIO 
| 

A.FAVOR DE SRA. DIGNA MARIA ALEMAN 

CUANTIA: INDETERMINADA ' 
4 
$ 

En el cantón Sigslg. provincia del Azuay. Republica del 

Ecuador, a los veintisiete días del mes de julio del año 

dos mil tres, ante mí, doctor Ramiro Atiencia Lombaida, 

Notario Público Segundo de este cantón, comparece a la 

celebración del presente poder especial el señor RENE 

ANTONIO CARPIO ALEMAN, ecuatoriano, de estado civils 

casado. domiciliado en la ciudad «de Cuenca, de transito 

por este cantón, mayor de edad y legalmente capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocerle doy fe.- Bien 

instruido en el contenido, objeto y resultados legales 

del presente acto, a cuya celebración procede libre y 

voluntariamente, me pide: Que eleve a escritura pública 

el contenido de un poder especial, de conformidad con las 

siguientes ' cláusulas: PRIMERA: ' ANTECEDENTES .- El 

compareciente manifiesta: a) que es socio de la Compañía 

de Transportes Cutchil S. A, bj) Que necesita realizar 

ciertos trámites inherentes a su calidad de socio de 

dicha Compañía, y no puede hacerlo personalmente, por tal 

 



  

razón es de su voluntad otorgar fácultad...: suficientes a 

una 'personá: de su confianza para que Y. represente. 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL:- Con los anteced::¡.es expuestos, 

por” .medio' del presente! instrumento, e€e' compareciente 

señor RENE ANTONIO. CARPIO ALEMAN, vanifiesta su 

voluntad de conferir: poder especial, amp y suficiente. 

cuanto en derecho se requiere a lfavor «( su madre la 

señora DIGNA MARIA +:ALEMAN, para que realice - los 

“siguientes actos: a)” “para que lella, en nombre y 

representación del mandante intervenga en ¿as diferentes 

"sesiones de socios de la Compañía:':de Tra. ortes Cutchil 
, 

S.A. sean ordinarias,. extraordinarias, p :ticipando con 

voz Y voto; además 'cumpla con- las: distinte: obligaciones 

que le corresponden «cumplir a cada;¡ socio, « Í como exigir 

el cumplimiento de sus derechos, rigiéndose en todo caso 

a lo establecido en la' Ley. los Estatutos y Reglamentos 

de la Compañía; y b)' El mandante también :faculta a su 

apoderada para que en caso de convenir a sus intereses, 

proceda a ceder sus derechos o participaciones de socio 

de la Compañía antes indicada, a favor de cualquier otra 

persona, estableciendo precio, forma de pago, recibiendo 

su valor, etcetra. Para dicho objeto, “autoriza a su 

. , t 

apoderada suscribir todos los ; documentos tanto de / pa! . 
. É as o. 1 7 . 

carácter públicos como privados que sea ménester; en fin, 

el poderdante confiere a su mandataria las más amplias 

facultades y atribuciones, incluso las tipificadas en el 

A 
A 

Y 
( 

A 
A 

( 
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      articulo .cuarenta.-y: ocho: del código de ProcedW 

Civil. .a efectos de (que no sea alegada insuficiencia de 

poder. por falta de: cláusula expresa. TERCERA.- En caso 

necesario, el: mandante faculta, a: su apoderada sustituir 

el presente poder 'a favor de'un abogado en libre 

“ejercicio de la profesión, pero únicamente en calidad de 

procuración judicial. CUARTA: CUANTIA.- La cuantía, en 

razón de.su' naturaleza, es de carácter .indeterminada. 

Hasta hache la voluntad expresa del mandante, en cuyo 

contenido se ratifica.:.y deja elevada a escritura pública 

a fin de que surta .los .efectos :legales consiguientes. 

Presenta la cedula de «ciudadanía, cuya copia fotostática 

se archiva en esta Notaria. No se exige minuta por no 

residir abogados: en este cantón. Cumplidas las 

formalidades legales, leí: esta escritura íntegramente al 

otorgante, se ratifica:en su contenido y firma juntamente 

conmigo el Notario,+.en unidad de acto: Doy fe.- 
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torgó ante mí, en fe de ello cor ¡ero esta PRIMERA COPIA 
que sello y firmo el mismo día ¿. su celebración. 

   
Certilico: Que la > «wa fotostática que 

antecede es comia 9 su original que 

me fué prosentodo para Su evidencia. 

Eo — 

Sigsig, a 06 de Diciembre ¿de doos, 
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TRIBUNAL SUPREMO:ELECTORAL 

ELECGIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 
de sufragar en las ele“ciones del 24 de Noviembre del 2002 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
1,0S TRÁMIT “S PÚBLICOS Y PR IVADOS. 
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TOMO NUMERO: único PAGINA: 1660 
PODER GENERAL 1660 / 2003 

En la ciudad de Nueva York, el día de hoy a los doce días del mes de diciembre del dos mil tres, ante 

mi, VERONICA AGUILAR Cónsul en esta ciudad, comparece Franklin Walter Idrovo Llanos mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con domicilio en Queens, NY., USA, con 

cédula de ciudadanía número 0102975448, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y 
voluntariamente,.en“uso de sus legítimos derechos, confiere PODER GENERAL, generalísimo, amplio y 

suficiente, cual en: derecho se requiere a favor de Mariana de Jesús Sanchez Illescas, con cédula de 

ciudadanía número 0103215372, domiciliado en Sigsig-Azuay, República del Ecuador, para que en su 

nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública semi- 
pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los siguientes actos, sin que la 

enumeración limite las atribuciones del apoderado: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles 

presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e 

inmuebles; c) compre, venda y enajene, permute o hipoteque bienes muebles o inmuebles o los dé en 
anticresis; venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 

patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre los cánones 

arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o 
en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f) cobre 
judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que 
recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas corrientes o de ahorros en 

bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre; h) 

de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a 

personas particulares, quedando facultado para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca 
sobre los bienes inmuebles de propiedad del (la, los, las) mandantes; i) realice toda clase de trámites ante 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a obtener préstamos hipotecarios o 
quirografarios o el reconocimiento de sts derechos; j) etectúe ante el Banco Ecuatoriano de la Vivienda 

todos los trámites que se requieran para la concesión de préstamos para vivienda; k) gire cheques, 
libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen títulos 

ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; 1) intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, 
agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) celebre toda clase de contratos 

con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como 

vehículos de propiedad del poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de los 

bienes muebles e inmuebles; 0) en caso-dé” inmueble de propiedad horizontal, autorice la compra de la 

alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio, autorice también la 

hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se adhiera al reglamento 
interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad 

colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; p) realice los 
trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la propiedad del (la- 

los-las) poderdante(s) , solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto. Para la ejecución de 
este Poder el mandatario está facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre 
ejercicio de la profesión para que represente a(1-la-los-las) poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades 

800 Second Ave. Suite 600 - New York, N.Y. 10017 + Tel, (212) 808-0170 « Fax (212) 808-0188 » E-mail: ecucoun.nyGverizon.net



  

e ¿, Judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombro en calidad de Procurador Judicial, de 

é conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondient:”. (El o la o los o las) poderdante(s) confiere(n) 

todas las atribuciones de procuración judicial consta. .ies en la sección segunda del Código de 

Procedimiento Civil ecuatoriano, inclusive las de delega: total o parcialmente este poder a cualquier otra 

persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las tipificadas en el artículo 48 

del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de 

este mandato. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir con las 
disposiciones tipificadas en los artículos 49, 50 y 51 del Código de Procedimiento Civil. El presente 
mandato se mantendrá vigente mientras el(la,los,las) poderdante(s) no lo revoque(n) ni necesitará(n) de 
un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de 

este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente al 

(a la o a los o a las) otorgante(s), se ratific(ó-aron) en su contenido, aprob(ó-aron) todas las partes y 

firm(ó-aron) conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 

Luwruca Grill C q (hos Ibor E 
D.VER f). FRANKLIN WALTER IDROVO LLANOS 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 14 

DE PODER ESPECIAL 

  

OTORGA: SR. MARCELO. ILLESCAS 

A FAVOR DE SRA, -NANCI BUENO AGUILAR 

CUANTIA: INDETERMINADA   En el cantón Sigsig. provincia del Azuay, Republica del gy 
l SE CUO, 

Ecuador. a los CINCO días del mes de FEBRERO del año LOS mil ei, 
, Y | o . | 4 

CUATRO. ante mí, doctor Ramiro Atiencia Lombaida, » Notario NAS 

Público Segundo de este cantón, comparece a la celebración del a 

presente poder especial el señor MARCELO FERNANDO ILLESCAS 

CORONEL, de nacionalidad ecuatoriana, de estado “civil casado. 

nacido y domiciliado en la parroquia Cutchil de este cantón, de 

ocupación jornalero, mayor de edad y legalmente capaz para 

obligarse y contratar. a quien de conocerle doy te.- Bien 

instruido en el contenido, objeto Y resultados legales del 

presente acto, a cuya celebración procede libre y 

voluntariamente, me pide: Que eleve a escritura pública el 

contenido de un poder especial, de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES.- El compareciente 

manifiesta: Que necesita realizar ciertos trámites Y 

diligencias de distinta naturaleza, especialmente lo 

relacionado con su calidad de socio de la Compañía de 

Transportes Cutchil S.A. y no puede hacerlo personalmente, por 

tal razón es de su voluntad otorgar facultades suficientes a 

una persona de su contianza para que le represente. SEGUNDA : 

PODER ESPECIAL. - Con los antecedentes expuestos, por medio del 

presente instrumento, el compareciente señor MARCELO FERNANDO



especial. amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a 

favor de su cónyuge la señora NANCI ESPERANZA BUENO AGUILAR, 

para que ella, en nombre y representación del mandante y en 

calidad de mandataria especial, intervenga representando al 

mandante en la Compañía de Transportes Cutchil S. A. cuyo 

domicilio legal se encuentra en la parroquia Cutchil, de este 

cantón Sigsig. de manpra que queda autorizada para intervenir 

en las diferentes sesiones de socios de la Compañía, sean éstas 

ordinarias, extraordinarias, o universales participando con voz 

y voto; además para que cumpla con las distintas obligaciones 

que le corresponden cumplir a cada socio, así como exigir el 

cumplimiento de sus derechos. rigiérndose. en todo caso, a lo 

establecido en la Ley, los Estatutos y Reglamentos de la 

Compañía: así como para que celebre escrituras públicas de 

cancelación de gravámenes constituidos a su flavor. Para los 

asuntos antes señalados, el mandante autoriza a su mandalaria 

suscribir cualquier clase. de documentos sean de carácter 

públicos como privados | y que estén relacionados con los 

asuntos antes señalados, así : como queda autorizado para 

intervenir en los trámites de transformación, convalidación, 

incrementos de capital, reforma de estatutos, etcetra, que 

posteriormente pueda realizar dicha Compañía: en fin, el 

poderdante confiere a su mandataria las más amplias facultades 

y atribuciones. para hacer efectivo el mandato. en los.términos 

constantes en la disposición del artículo dos mil cuarenta y 

siete Y siguientes del código Civil Ecuatorianos, e incluso 

las tipificadas en el articulo cuarenta y ocho del Código de 

Procedimiento Civil a efectos de que no sea alegada 

insuficiencia de poder por falta de cláusula expresa. TERCERA: 

SUSTITUCION.-  En' caso necesario, el mandante faculta a su



  

    

  

   A 

ados a favor de un 

    libre ejercicio de 'la profesión. (pero únicamente en ca 

procuración judicial, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de la Federación Nacional de Abogados del Ecuador. CUARTA: 

CUANTIA.- La cuantía, en razón de su naturaleza, es de carácter 

indeterminada. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante, en 

cuyo contenido se ratitica y deja elevada a escritura pública a 

fin de que surta los etectos legales consiguientes. Presenta la 

cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática se archiva en esta 

Notaria: No se exige minuta por no residir abogados en este 

cantón. Cumplidas las formalidades legales, leí esta escritura 

íntegramente al otorgante, se ratifica en su contenido y firma 

juntamente conmigo el Notario, .en unidad de acto: Doy fe.- 
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torgó ante mí, en fe de ello confiero est: TERCERA GOPIA 
que sello y firmo el día de hoy, 16 de Enero del 2005, 
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A FAVOR DE SRTA. MARIA JIMENEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En el cantón Sigsig. provincia del Azuay. Republica del 

Ecuador. a VEINTIOCHO días del mes de AGOSTO del año dos 

mil tres, ante mí, doctor Ramiro Atiencia Lombaida, 

Notario Público Segundo de este cantón. comparece a la. 

celebración del presente poder especial el señor JORGE 

RODOLFO JIMENEZ JIMENEZ, de nacionalidad ecuatoriano. de 

estado civil soltero. nacido y domiciliado en la 

parroquia Curchil, de este cantón, de profesión Chofer. 

mayor de edad y legalmente ' capaz para Obligarse y 

contratar, a quien de conocerle doy fe.- Bien instruido 

en el contenido. objeto y resultados legales del presento 

acto. a cuya celebración procede libre y voluntariamente, 

me pide: Que eleve a escritura pública el contenido de un 

poder especial, de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES. - El compareciente 

manifiesta: a) que es socio de la Compañía de Transportes 

Cutchil S. A, b) Que necesita realizar ciertos trámites 

inherentes a su calidad de socio de dicha Compañía, y no 
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puede hacerlo personalmente, por  lal tazón (¿Ss de su 

voluntad otorgar facultados suficiente: 1 una .orsona de 

su confianza pata que le represente. SECI CDA: PODER 

ESPECIAL.- Con los antecodentes expues*t 35, pc: medio del 

presente instrumento. el comparecii:te  s: lor JORGE 

“luntad de a PODOLTO JIMENEZ JIMENEZ, manilfiocta su e 

conferir poder especial, amplio y suficionte cuento en 

derecho se roquiere a fovor de su l)oermana la señorita 

MARIA TERESA JIMENEZ  JIMENZZ, para que realice los 

siguientes actos: a) para que olla, en nombre y 

representación del mandante intervenga en las diferentes 

sesiones de socios de la Compañía de Transportes Cutchil 

) 

S.A. sean ordinarias, extraordinarias, porticipando con 
o, . 

voz y voto; además cumpla con las distintos obligaciones 

que le corresponden cumplir a cada socio, así como exigir 

el cumplimiento de sus derechos, rigiéndose en todo caso 

a lo establecido en la Ley, los Estatutos y Reglamentos 

de la Compañía: b) Paja que suscriba cualquier 

documento sea de carácter público como privado sea 

menester relacionados con los trámites de transformación. 

incrementos de capital, reforma de estatulo::, elcetlra, de 

la Compañía de la cual es socio el mandante. Pera los 

cbjetos antos eseñaladoz. autoriza a su apoderada 

suscribir todos los documentos tanto de carácter públicos 

como privados que sea menostor: en fin, el poderdante 

confiere a su mandateria los más amplios feruliadeos y
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falta de cláusula expresa. TERCERA.- En caso necesario, 

el mandante faculta a su apoderada sustituir el presente 

poder a favor de un abogado.en libre ejercicio de la 

profesión.; pero únicamente en calidad de procuración 

judicial. (CUARTA: CUANTIA.- La cuantía, en razón de su 

o naturaleza. es de carácter indeterminada. Hasta aqui la 

voluntad expresa del mandante, en cuyo contenido se 

- ratifica y deja elevada a escritura pública a fin de que 

surta los efectos legales consiguientes. Presenta la 

cedula de ciudadanía. cuya copia fotostática se archiva 

- en esta Notaria. No se exige minuta por no residir 

abogados cen este cantón. Cumplidas las formalidades 

- legales, leí esta escritura íntegramente al otorgante, se 

ratifica en su contenido y firma juntamente conmigo el 

Notario. en unidad de acto: Doy fe.- 

  

£f) Jorge Rodolfo Jiménez J. 
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ESCRITURA     OTORGADO: SR, MANUEL ABEL JIMFENE? Po 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En el cantón Sigsig, provincia del Azuay, —Pepúblira del 

Ecuador, a los VENTIOCHO DLAS DFELOMES DE SEPTIERAELE PF1 ANO 

DOS MIU; ante mio doctor Ramiro Atiencia, — Netario  Priblico 

Segundo, de este cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura Pública de Podér General el señor MANUF! 

ABEL JIMENEZ PESANTEZ, ecuatoriana, de estada civil casado, 

domiciliado en este rantán, mavor de edad y con la raparcidad 

legal qua se requiere para esta clase de actos, a quina de 

  conorerle personalmente des fe. Risn  inetenida, por elo gl 
: 

. e A A nd 

o A o TT . . . 

Notario, en ed contenido, objeto y resultados  leaales del 

presente acto a cuya celebración proceden libre y  yaluntar- 

iamente, me pide que eleye a escritura publica an Poder 

“General de conformidad con las siguientes cláncadar: Pr]- 

MERA: PODER GENERAL.- El compareciente aefor BAJA AREFL 

JIHFNE7 PFSANIF7A POr opa prapiaz y Dercapade: dniar liar. 

por medio del presente inetrumenta. de em Dibre vo oesrcrontáne.s 

voluntad, manifiesta: Une confiere POPE GFHFEAL. prota do 

lisimo, amplio y <nficionte cuánto en dernche o <e requiere en 

favar de 4 - cóányuon la erfnara DEPESA Y RAY HA For ga LME - 

NE7Z, para que ella actuando ro pombre y teprecontar ián dea 

las derechos del mandantes intervanan yo orralire Ena e +- 

guientes actos y contratost a) Realice artos de administra- 

ción y disposición de todos los hienesa Llanto o mertbiliea como
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inmuebles propiedad del mandante y ) . :ue correspondan a la 

sociedad conyugal; b) para que adqu ; . para el mandante, 
. ! eo 

bienes muebles, inmuebles, as! como ;..;e que intervenga en 

inventarios particiones, que tengan + cc: ición con sus bienes: 

:c) Para ..que vendas5-done, permate, hipoteque, . los bienes 

«muebles o «inmuebles, derechos y acciones, propiedad del 

mandante 0.los que.adquiera en el futuros d) Para que abra. 

cuentas .corrientes: o de ahorros en cualquier institución 

financiera o bancaria del pais. .y los administre, depositando 

y retirando dineros de dichas cuentas, e) Para que solicite 

préstamos en bancos, mutualistas y en cualquier institución 

crediticia del Ecuador; inclusive a personas particulares. 

'f) ¡Para que qire cheques, 'libranzas, : letras de combio, 

pagarés, los cobre, endoce, «¡capte o proteste, 9) Para que 

intervenga en cualquier: negocio 'comercial, industrial, 

agricola, en todo -1o permitido por las leyes ecuatorianos, 

h) Para que ..realice todo acto, contráto o negocios  juridi- 

cos. permitidos... pon las leyes ecuatorianas,” 1) Para que 

judicial, extrajudicial, administrativamente y en asuntos de 

carácter notarial comparezca defendiendo los dJnrechos del 

mandante; 3) Para que comparezca manifestando la voluntad 

del maudente y su expreso cousentimiento;: en fin, elo poder= 

dante confiere a su mandataria las más amplias facultades y 

atribuciones, en especial las determinadas en elo Artículo 

cuarenta y ocho del Código. de Procedimiento Civil, a. efec- 

tos: de que no. se pueda,ale9ar.. insuficiencia de poder por 

falta de cláusula expregas SEGUNDA: SUSTITUCION.-:Eld poder- 

Saro Dre. GRE rpaap rió 

nar, gra male. Md 

ez derechos os Atado 
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    dante faculta a su apoderada delegar o sustituir 

ya sea total o parcialmente a favor de un «bogado en libre 

ejercicio de la profesión, pero fnicanente en calidad de 

Procuración Judicial. TERCERA: CUARTIA.- La cuantla por ss 

naturaleza es de carácler indeterminada, Wanta ondo el poder 

en cuyo contenido el compareciente se patliflica y Merida eleva- 

do a escritura pública para que surla los fines, lnaaleos 

consiguientes. Se cumplieron con Llodas las formalidades que 

exige la ley para esta clase de ertos, Presenta la cédula 

de ciudadanla. No se exige minuta por no residir »¿bogados en 

este cantón. Cumplido con los requisitos Jegalre lero esta 

escritura integramente al otorgante ratificánidos:e en 1 

contenido y firmando  juntatente conmigo el. Notario, en 

unidad de acto: 

  

  

F) MANUEL ABEL JIMENEZ PESANTCZ. 

CC: 070139405-8 

  

to 

OS- 

ct en 

Mos Foyus 
o | o EOS, 
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¿acta N 
cncla NOS ES 

PUBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGA: SR. ROSENDO HOMERO JIMEÑ 

A FAVOR DE: SRA. NANCY LUCIA BRAVO ALEMAN 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En el. cantón Sigsig, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a Tos CATORCE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL; ante m1 doctor Ramiro Atíencia, Notario Phblico Segun- 

do, de este cantón, comparece a la celebración de la pre- 

sente escritura de Poder General el señor ROSENDO HOMERO 

JIMENEZ JIMENEZ, ecuátoriano, casado, domiciliado en este 

cantón, mayor de edad y legalmente capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocerle doy fe.- Bien instruido, por 

m] el Notario, en el contenido, objeto y resultados legales 

del presente acto a cuya celebración procede libre y volun- 

tariamente, me pide que eleve a escrítura pháblica un Poder 

General, de conformidad con las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA.- El  compareciente señor ROSENDO HOMERO JIMENEZ 

JIMENEZ, de su libre y espontánea voluntad, por sus propios 

y personales derechos, por medío del presente instrumento, 

expone: Que tiene a bien conferir, como efectivamente con” 

fiere PODER GENERAL, generalisimo, amplio y suficiente 

cuanto en derecho se requiere 'en favor de su cónyuge la 

señora NANCY LUCIA BRAYO ALEMAN, domiciliada en este cantón, 

para que ella actuando en nombre y representación de los 

derechos del poderdante, intervenga y realice los siguientes - 

actos y/o contratos: a) Administre todos los bienes, tanto 

    

    

    

  



í 

muebles como inmuebles propiedad d 3 mandante; b) Venda, 

done, permute, hipoteque, de en arr' ido, etc, los bienes 

tanto muebles como inmuebles del man .”ntez3 c) ádquiera para 

el mandante a cualquier titulo bien muebles e inmuebles; 

d) Para que le represente en cualqi ¡er asunto judicial, 

extrajudicial, rotarial y/o administre ivo, que exista a la 

fecha oO se presentare en el futuro, contestando demandas 0 

proponiéndolas, en cualquier instancii; e) Cancele gravá- 

menes constituidos . en favor del mardante; f) Entregue 0 

reciba dinero a cualquier titulos, en cualquier institución 

financiera, bancaria o a personas naturales; g) ceda, gire, 

acepte cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas, etc; 

h) Para que solicite préstamos de dinero en cualquier insti- 

tución financiera O bancaría del pais; 1) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en cualquier institución financiera 

o bancaria del pais y administre dichas cuentas; y 3) firme 

en nombre del poderdante cualquier documento phblico o 

privado, Es decir, para que manifieste la voluntad del 

mandante y su expreso consentimiento en todos los actos, 

contratos y negocios juridicos que quedan señalados y en 

los que fueren necesarios siempre que estén permitidos por 

la ley; Finalmente manifiesta el mandante, y para mayor 

abundamiento, que le hace extensivo a su mandataria las más 

amplias facultades y atribuciones, en especial las conteni- 

das en el Artículo cuarenta y ocho del Código de Procedi- 

miento Civil, a efectos de que no se pueda alegar ¡insufi- 

ciencia de poder por falta de cláusula expresa. SEGUNDA.- En 
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razón de la calidad de 

  

este poder en favor de otra persona, cun la excepción de la 

Procuración Judicial. TERCERAÁ.- La cuantia es de carácter 

indeterminada. Hasta aqui el poder en cuyo contenido el 

otorgante se ratifica y deja elevado a escritura piblica 

para que surta los fines legales consiguientes. Presenta la 

cédula de ciudadanta, No se exige minuta por no residir 

abogados en este cantón. Cumplidas las formalidades legales, 

lel esta escritura integramente al otorgante, quien se 

ratifica en su contenido y fírma juntamente conmigo el 

Notario, en unidad de acto: Doy fe.- f) ROSENDO H. JIMENEZ 

J, CC; 010239236-23 F) EL NOTARIO, R, ATIENCIA Lo, 

OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA     

    

QUE SELLO Y FIRMO EN EL DIA DZ /S5U CELEBRACION. 
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EN FAVOR: SRA. FANNY LUCIA QUEZADA JIMENEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En el cantón Sigsíig, provincia del Azuay, Rephblica del 

Ecuador, a los TRES DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL; 

ante m1, DOCTOR RAMIRO ATIENCIA, Notario Público Segundo de 

este Cantón, comparece a la celebración de la presente 

escritura de poder general el señor RUBEN ELIAZAR JIMENEZ 

JIMENEZ, ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en 

- reste: : cantón, mayor. de edad: y: capaz ante la ley para ob1li- 

garse y contratar, a quien de conocerle, doy fe.- Bien 

instruido en el objeto, contenido y resultados legales del 

presente acto a cuya celebración procede libre y voluntaria- 

mente; me pide: Que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me presenta, la misma que transcrita es del 

siguiente tenor Titeral: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorpo- 

rar una de Poder General de conformidad con las siguientes 

cláusulas; PRIMERA: COMPARECIENTE.- Para otorgar esta escri- 

tura comparece el señor RUBEN ELTAZAR JIMENEZ JIMENEZ, 

ecuatoriano, casado y capaz ante la ley para celebrar todo 

tipo de acto y contrato. SEGUNDA; PODER GENERAL,- Con los 

antecedentes expuestos, el compareciente, por medio del 

presente instrumento, de su libre y expontánea voluntad, por 
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sus propios y personales derechos; anifiesta: Que tiene a 

bien conferir como en efecto conf... : > PODER GENERAL, amplio 

y suficiente cuanto en derecho sv "equiere en favor de su 

cónyuge la señora FANNY LUCIA Quí ADA JIMENEZ, para que 

representando a su persona y der:«nos, corra con la libre 

administración de todos su bienes :ean muebles e inmuebles, 

propios de la sociedad conyugal; “sto es, para que venda, 

compre, permute, hipoteque, cance e las hipotecas, arriénde, 

done, cobre. los cánones arrenda'i¡icíios, intervenga en las 

escrituras públicas respectivas, intervenga en inventarios, 

particiones. solicite dinero en préstamo a cualquier ¡¿insti- 

tución: bancaría o.mutualista o Instituto Ecuatoriano:: de 

Seguridad Social; para que intente cualquier acción judicial 

ri adi ta her defensa de.sús intereses,. actuando como 

actora o contestando demandas; para que pueda sustituir este 

poder a favor de cualquier abogado de la república, pero 

únicamente para la procuración judicial; en fin, envíiste a 

su mandataria de las más amplias facultades para que realice 

cualquier acto o contrato de la naturaleza que éstos puedan 

ser, sean mercantiles, notariales, comerciales, judiciales, 

extrajudiciales, administrativos, etc, que tengan relación 

con sus bienes, derechos y acciones, ¡nclusive con las 

facultades determinadas en el Articulo cuarenta y ocho del 

Código de Procedimiento Civil, a efectos de que no se pueda 

alegar insuficiencia de poder por falta de cláusula expresa. 

TERCERA: CUANTIA.- La cuantla es de carácter indeterminada. 

Usted señor Notario, se servirá agregar los demás requisitos 

A 
( 

O 
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de escritura. Atenta- 

mente, £f) doctor Edgar Segovia Pesántez, Abogado, Matricula 

Profesional número mil seiscientos ochenta y nueve del 

Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aqui la minuta, en cuyo 

contenido el otorgante se ratifica y deja elevado a escritu- 

ra pública para que surta los fines legales consiguientes. 

Presenta la cédula de ciudadanta. Cumplidas las formalidades 

legales, lel esta escritura integramente al otorgante, quien 

se ratifica en su contenido y firma juntamente conmigo el 

Notario, en unidad de acto: Doy fe.- F) RUBEN ELIAZAR IME- 

NEZ J. CC 010170986-3;3 F) EL NOTARIO, R. ATIENCIA L. 

sE 

A OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTÁ PRIMERA. 

     

-QUE SELLO Y FIRMO EN EL DIA DE SU CELEBRACION. 
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ESCRITURA PUBLICA No. 

DE PODER GENERAL 

  

OTORGA: SR. LUIS DARIO LLANOS 

A FAVOR DE: SRA. LUCÍA DE JESÚS LLANOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En el cantón Sigsig. provincia del Azuay, República del 

Ecuador. a los VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL CUATRO. Ante mí, doctor Ramiro Atiencia, Notario Público 

Segundo de este cantón, comparece a la celebración de la 

presente escritura pública de poder general el señor LUIS DARIO 

LLANOS PIEDRA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en este cantón, mayor de edad y legalmente 

capaz para obligarse y contratar. a quien de conocerle doy 

fe.- Bien instruido en el contenido, objeto y resultados 

-legales del presente acto, a cuya celebración procede libre y 

voluntariamente, me pide que eleve a escritura pública un PODER 

GENERAL, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA 

ANTECEDENTES.- El compareciente manifiesta que tiene que 

ausentarse temporalmente del país y necesita quer se realicen 

una serie de diligencias, y trámites de distinta naturaleza 

que van a requerir de su presencia, por tal razón es de su 

voluntad dejar facultades suficientes a una persona de su 

¡confianza para que le represente. SEGUNDA : PODER GENERAL.- Con 
4 

¿los antecedentes exvbuestos. 8l '“comaréciente señnr TITS NARTO 
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y espontánea voluntad, manifiesta: Que :iene a vien conferir, 

como efectivamente confiere PODER GENER '. ampl: y suficiente, 

cuánto en derecho se requiere a favor : su he omana la señora 

LUCÍA DE JESÚS LLANOS PIEDRA, con € 'ucilio «1 este cantón. 

para que ella actuando en  nombr: Y Treprisentación del 

poderdante y en calidad de mandataria ¡eneral, realice actos de 

administración, tanto de sus bienes : muebles como muebles, de 

manera que queda facultada para: a) c nprar, vender, hipotecar, 

rescindir contratos, arrendar. sus bi-nes muebles o inmuebles, 

vehiculo, intervenir en inventarios , particiones y recibir la 

cuota que le corresponda relaci nados con sus bienes 

hereditarios. compareciendo como apoderada a la celebración 

de las diferentes escrituras públicas y/ o contratos: b) para 

que intervenga en trámites y diligencias en los más diversos 

asuntos que sean de interés del mandante.-: ya sea de carácter 

judicial. extrajudicial; administrativos. o notariales, 'en 
e Lo Po. 

defensa de.sus intereses “actuando como actór o contestando 
“y : 

demandas: c) para que abra, cuentas de “ahorro o cuentas 

corrientes” en cualquier institución bancaria o financiera -'del 

país y los administre, depositando y retirando dinero de dichas 

cuentas: d) para que a nombre del mandante solicitó préstamos 

de dinero. a cualquier entidad financiera, mutualista. o bancaria 

del país o'a personas naturales, para lo cual puede garantizar 

con sus bienes mediante contrato hipotecario, suscribiendo los 

respectivos documentos de crédito: e) para que cancele deudas 

que tenga pendientes y cancele gravámenes constituidos a su 

favor. En fin, el mandante confiere a su mandataria las más 

amplias facultades y atribuciones, en los términos constantes 

en la segunda parte del inciso primero del “artículo dos mil 

sesenta y uno del Código Civil, así como las determinadas en el 
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artículo cuarenta y ocho pig Os 

Ecuatoriano a etectos de que no se pueda alegar insuficiencia 

de poder por falta de cláusula expresa. TERCERA: SUSTITUCIÓN. - 

El mandante faculta a su mandataria sustituir este poder a 

favor de un abogado de la República. pero únicamente con fines 

de procuración judicial, de conformidad con la Ley de la 

Federación Nacional de Abogados del Ecuador. CUARTA: CUANTÍA.- 

La cuantía. por su naturaleza es de carácter indeterminada. 

Hasta aquí la voluntad expresa del poderdante; «sen cuyo 

contenido se ratifica y deja elevada a escritura pública a fin 

de que surta los efectos legales consiguientes. Presenta la 

cédula de ciudadanía. No se exige minuta por no residir 

abogados en el cantón. Cumplidas las formalidades legales. leí 

esta escritura íntegramente al otorgante. quien se ratifica en 

su contenido y firma juntamente conmigo el Notario, en unidad 

de acto Doy fe.- 

LT 0 

í) Luis Dario Llanos P. 

cc: 010311276-9    2 . s 

torgó ante mí, en fe úe ellc sor fiero esta ¿nIMERA COla, 

sello y firmo el mismo día/qe su celebración,    
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DE PODER ESPECIAL 

    

    
   
   
     
    

OTORGA: SR. MANUEL EFRAÍN MOLINA 

A FAVOR DE: SRA. BLANCA ESPERANZA PLASENCIA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En el cantón Sigsig, provincia del Azuay. 

¿PA Ecuador. a los TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO'PEN 

7 conocerle doy fe.- Bien instruido en el contenido $ . 

F resultados legales del presente acto, a cuya 

Cv
 s 

07 
dl 

¿ procede libre y voluntariamente. me pide que eleve a 

HG 

cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES.- El compareciente   que tiene que ausentarse ' temporalmente del cantón 

mm. 
mi 
pm especialmente en asuntos relacionados con su calidad 

poder estar presente para la realización de cioert 

1 > “ e 

yl | de la Compañía de Transportés Cutchil, de este “¿antWl 

_ tal razón es de su voluntad otorgar facultades sufición



  

nail ochocientos cincuent.. y cinco 1855 

==> 
jFsona de su confianza para que li: represente. SEGUNDA: 

   

    

   
   

   

   
   

  

    
   
    

  

   
    

  

   

ESPECIAL .- Con los antecede tes expuestos, el 

Stécionte señor MANUEL EFRAÍN MOLI/¡A ORELLANA, por sus 

presente instrumento, manifiesta: Que tiene a bien 

cir, como en efecto confiere POD:R ESPECIAL, amplio Y 

lente, cuánto en derecho se req'iere a favor “de gu 

la «señora BLANCA ESPERANZA PLASENCIA  ILLESCAS, 

iliada en la parroquia Cutchil de este cantón, para que 

vactuando en nombre del  mand:nte, en calidad de 

taria especial, le represente een la Compañía de 

portes Cutchil S. A., cuyo domicilio legal se encuentra 

Fado en la parroquia Cutchil, de este cantón Sigsig. para 

objeto faculta a su mandataria realizar todas las 

ncias y trámites de carácter administrativas, 

dales, extrajudiciales, notariales, etc, así como asistir 

ervenir a las diferentes reuniones tanto de carácter 

arias como extraordinarias, firmando cuánto documento 

; públicos como privados sea menester en defensa de los 

eses y derechos del mandante, así como hacer valer sus 

: fchos, y cumplir con sus obligaciones, conforme a la ley, 

glamentos y estatutos de dicha organización: en fin, el 

te confiere a su mandataria inclusive las facultades y 

ciones determinadas en el artículo cuarenta y ocho del 

de Procedimiento Civil Ecuatoriano a efectos.de que po 

óda alegar insuficiencia de poder por falta de cláusula 

TERCERA: SUNTITUCTÓN.” A podaydente fapu+ta a q 
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ante mi en fe de ello conf 

         

     

   

    
y 

con fines de pro 
Y 

consiguientes. Presenta la cédula de ciudadanía. 

minuta por no residir abogados en el cantón, 

formalidades legales, leí esta escritura 

compareciente. quien se ratifica en su  contenj 

f) Manuel Efraín Molina O. 

cc: 010311290-0 
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compareciónte  setor ÁNCEL — FLORSNCIÓO  PESANTEZ JLLESCAS 

ESCRITURA DE PODER ESPA Y 
     

OTORGA ADA POR: ANO) FLORENCIO PESANTEZ ILLESCAS == 

A FAVOR DE: MARCIA LIDUVINA PULLA COYAGO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En el cantón Sigsig, provinc'a del Azuay, 

hoy ONCE DE FEBRERC DEL A No DOS MIL CUATRO, ante mi 

doctor IVAN: AREVALO MOSCOS Notario Público Primero de 

cantón, comparecen a la celabración da presente PODER ESPECTAL 
señor, ANGEL FLORENCIO PESANTEZ ILLESCAS,; de estado civil 
casado, ecuatoriano, mayor ce edad, domiciliado en uste e cantón capaz ante 
la ley para contratar y ob'igarse, a quienes de conocer doy 16.- Bien 
instruidos en el objeto y Jo: resultados legales de la presente escritura, me 

manifiesta que es su voluntad elevar a escritura »úblie a el contenido de lo LAU 

sigwiente: PODER ESPECIAL: — Por medio del presente documento el 

o 
texte 

el 

  

ILLESE 

Otorga Poder Especial Ampho y suficiente cual en derecho se requiera a 
favor de su convuge la señora MARCIA LUDIVINA PULLA COYAGO 
para que a su nombre y su representación intervenga en su 
de la Compañía de Trasportes Cutelul S.A. para que a su nombre 
mtervenga en las reuniones, realice aportaciones, 1 tome decisiones y 
jealicu cuantos actos sean ni cesarios para gurantzar 

  

calidad de socio 

en din 

mis acutlunes en dicha 

Compañía. - en fin le confiero cuantas aliibuciones seña Decesarias sin 
pueda aguirse de insuficiencia de mandato por Íalta de cláusula expresa para 

lo cual le otorga incluso las arribuciones del articulo cuarenta y ocko del 

código de procedimiento cnijl sin que sea la falta de autorización la que 
obste su fiel cumplimiento - La cuantía se fija como indeterminada. - Plasta 
aquí el Poder Especial que el otorgante we a entregado y que la deja elevado 
a instromento público para que surta los ciectos de ley.- leída por aniel 
notario al otorgante este se ralifica en su contenido y firma en un solo acto 

de lo cual doy fé. - A 

que 

2 ; 

Se otboreó ante 

República del Benador. el día de 
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ESCRITURA PUBLICA NAÉN, "4 Al 

S Pp - AN ato y 

DE PODER ESPECIAL 

OTORGA: SR. FREDY ORLANDO QUEZADA 

A FAVOR DE: SRA, ROSA CARMITA BUENO 
t 

y 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En el cantón Sigsig. provincia del Azuay. República del 

Ecuador, a los NUEVE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL TRES. Ante mí doctor Ramiro Atiencia, Notario Público 

Segundo de este cantón, comparece a la celebración de esta 

escritura, el señor FREDY ORLANDO: QUEZADA PESÁNTEZ, 

ecuatoriano. soltero, chofer. mayor de edad, domiciliado en la 

parroquia Cutchil, de este cantón. legalmente capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocerle. doy fe.- Bien 

instruido en el contenido, objeto y resultados legales del 

presente acto a cuya celebración procede libre y 

voluntariamente: me pide: Que eleve a escritura pública un 

Poder Especial, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECDENTES.- El compareciente' expone. que tiene que 

ausentarse temporalmente del país y no va a poder estar 

presente para la realización de ciertos actos, especialmente en 

asuntos relacionados con la Compañía de Transportes Cutchil 

S.A., del cual es socio, por tal razón es de su voluntad 

otorgar facultades suficientes a una persona de su confianza 

para que le represente. SEGUNDA: PODER ESPECIAL,- Con los 

antecedentes expuestos. el otorgante señor FREDY ORLANDO 

QUEZADA  PESÁNTEZ, por _ medio del presente instrumento,



manifiesta: Que tiene a bien conferir. como en efecto confiere 

PODER ESPECIAL. amplio y suficiente, Cuanto en derecho se 

requiere, en favor de la señorita ROSA CARMITA BUENO BUENO, con 

cédula de ciudadanía número cero uno cero tres nueve dos cuatro 

cuatro dos guión nueve, para que ella, actuando en nombre del 

mandante, en calidad de mandataria especial, le represente en 

la Compañía de Transportes Cutchil S.A., cuyo domicilio legal 

se encuentra situado en el cantón Sigsig. para dicho objeto 

faculta a su mandataria realizar todas las diligencias y 

trámites de - carácter administrativas, judiciales, 

extrajudiciales, notariales, etc, así como asistir e intervenir 

a las diferentes reuniones tanto de carácter ordinarias como 

extraordinarias. firmando cuánto documento tanto públicos como 

privados sean menester en defensa de los intereses y derechos 

del mandante, así como hacer valer sus derechos, y cumplir con 

sus Obligaciones, conforme a la ley, los reglamentos y 

estatutos de dicha organización: intervenir representando al 

mandante en los trámites de incremento, y conversión de 

capital, transformación y reforma de estatutos de la Compañía, 

en definitiva en todo asunto relacionado con dicha Compañía; 

en fin confiere a su mandataria las más amplias facultades y 

atribuciones. inclusive las determinadas en el artículo 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, 

a efectos de que no sea alegada insuficiencia de poder por 

falta de cláusula expresa. TERCERA: SUSTITUCION.- En caso 

necesario, faculta a su mandataria sustituir el presente 

poder a favor de un abogado de la república en libre ejercicio 

de la profesión. pero únicamente con fines de procuración 
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judicial. CUARTA:     es de carácter indeterminada. 

del mandante. en cuyo contenido se ratifica y deja elevada a 

escritura pública para que surta los efectos legales 

consiguientes. Presenta la cédula de ciudadanía. No se exige 

minuta por no residir abogados en este cantón. Cumplidas las 

formalidades legales, leí esta escritura. íntegramente al 

otorgante, quien se ratifica en su contenido y firma juntamente 

conmigo el Notario en unidad de acto: Doy fe, - 

  

1) Fredy Orlando Quezada P. 

CC: 010367224-2 

  

se 0- 

torgó ante ní, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que 

sello y firmo el mismo día de su celebración, 

  

 



  

  

    

su evidencias. 
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DE PODER ESPECIAL 

OTORGA: SR. SAÚL ROSENDO ' QUEZADA 

A FAVOR DE: - SRA. MARTHA GEORGINA SARMIENTO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En el. cantón ¿Sigsig, -provincia del Azuay. República del 

Ecuador, a los QUINCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

TRES. Ante mí. “doctor Ramiro Atiencia. Notario Público Segundo 

de este cantón: comparece a la celebración de la presente. 

escritura pública de PODER ESPECIAL. el señor SAÚL ROSENDO 

QUEZADA. ARÉVALO, de estado civil - casado,  Scuatoriano. 

domiciliado: en la parroquia Cutchil. de este cantón, mayor de 

edad y capaz ante la Ley para obligarse y contratar a quien de 

conocerle: doy fo. - Bien instruido en el contenido; objóto Y 

resultados legales del presente. acto, a cuya celebración 

procede Libre Y voluntariamente, m8 pido que eleve a escritura 

pública un PODER ESPECIAL, de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES. - El compareciente manifiesta 

que tiene. que. ausentarse temporalmente del cantón y no va a 

poder estar presente para la “realización de ciertos actos, 

especialmente en asuntos. relacionados con su calidad de socio 

de la Compañía de Transportes cutchil. de este cantón, por 

tal razón es de su voluntad otoraar facultades suficientes a 

 



-. dicho 

" diligencias 

k 

una persona de su confianza para 

PODER. 

compareciente «señor SAÚL  ROSEND : 

propios derechos. de su libre y e: 

del presente instrumento, man, 

conferir, como en efecto confie 

suficiente, cuánto en derecha : 

cónyuge la señora 

domiciliada en.la parroquia Cutc) 

ella, actuando en nombre del 

inandataria especial, le 

Transportes Cutchil S. A. cuyo 

situado en la parroquia Cutchil, 

objeto 

Y. trámites ' de 

judiciales, extrajudiciales, nota: 

e intervenir a las diferentes 

ordinarias como extraordinarias, 

tanto .públicos como- privados sea 

. intereses y derechos del mandant 

derechos Y cumplir con sus obli 

los, reglamentos ' y estatutos de «: 

mandante confiere a su mandatar 

atribuciones determinadas en el 

Código de Procedimiento Civil Ec. 

se puedá alegar insuficiencia ds: 

- expresa. TERCERA: SUSTITUCIÓN.- 

mandataria sustituir este poder 

ESPECIAL.- Con * “los E 

— MARTHA  G' 

repre: 

faculta a su man” 

-arácter ' 

«les, etc, 

e le represente. SEGUNDA: 

cedentes expuestos, el 

JUEZADA . ARÉVALO, por sus 

ntánea voluntad, por medio 

sta: -.Que tiene a 

PODER ESPECIAL, 

requiere a favor de su 

¿GINA SARMIENTO GRANDA, 

de 'este cantón. para que 

randante, en | 

te en la Compañía de 

icilio ¿egal se encuentra 

este cantón Sigsig. para 

varia realizar todas las 

“administrativas, 

así'como asistir 

uniones tanto de carácter 

firmando cuánto documento 

| »nester en defensa de los' 

así como hacer valer sus 

:iones, conforme a la ley, 

a organización: en fin, el 

.nclusive las facultades y 

:ículo cuarenta y ocho del 

.oriano a efectos de que no 

oder por falta de cláusula 

poderdante faculta a su 

favor de.un abogado de la 

- bién 

amplio y 

calidad de 
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de conformidad con la ley. CUARTA: CUANTÍA,- LA cuantía. es 
    

  

república, pero únicamente con 

de naturaleza indeterminada. Hasta aquí la voluntad expresa 

“del mandante, en cuyo contenido se ratifica y deja elevado a 

“escritura pública a fin de que surta los efectos legales 

consiguientes. Presenta la cédula de ciudadanía. No se exige 

minuta por no residir abogados en el cantón, cumplidas las 

formalidades legales, leí .esta escritura íntegramente al 

compareciente. quien se ratifica en su “contenido y firma 

juntamente conmigo el Notario , en unidad de acto Doy fe.- 

     (Leger 
  

     
f) Saúl Rosendo Quezada A. Eh Paita Eire L. 

iigtario Público” 
CC: 010240054-6 o . 

Se 0- 

toregó ante 11, en fe de ello cconfiero esta FRIMMIR: CODIS que 

2011 o “ji celebración. 
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le 

Pi 
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pr DE PODER ESPECIAL 

r 
br 

. OTORGA: SR. ROLFRI GEOVANNY ROMERO 

_ A FAVOR DE SR. CLAUDIO JIMENEZ 

- 

> CUANTIA: - INDETERMINADA 

z En el cantón Sigsig. provincia del Azuay. Republica del 

< Ecuador. en el día de hoy LUNES PRIMERO DE DICIEMBRE DEL AÑ 

z DOS MIL TRES, ante mí, doctor Ramiro Atiencia Lombaida, Notarigq 

_ Público Segundo de este cantón, comparece a la celebración de 

= presente poder especial el señor ROLFRI GEOVANNY ROMERQF 

_ JIMENEZ, ecuatoriano. de estado civil soltero, domiciliado 

- este cantón. chofer profesional. mayor de edad y legalment 

7 capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerle doy le, 

— Bien instruido en el contenido, objeto y resultados legales de 

— presente acto, a cuya celebración procede libre | 

: voluntariamente, me pide: Que eleve a escritura pública ; 

o contenido de un poder especial, de conformidad con 

” siguientes cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES.- El comparecient 

— manifiesta: a) que es socio de la Compañía de Transporte 

= Cutchil S, A. b) Que necesita realizar ciertos trámite 

inherentes a su calidad de socio de dicha Compañía, y no pued 

o hacerlo personalmente, por tal razón es de' su voluntad otorg



  

dos mil novecientos s: eto 2207 

   
   
   
   

   
   

      
   
   
   
    
   
   
      
   
   

   

facultades suficientes a una person: de su confianza para que 

le represente. SEGUNDA: PODER ESPE 'IAL.- Con los antecedentes 

expuestos, por medio del presente ii.strumento, el compareciente 

señor ROLFRI GEOVANNY ROMERO JIMENEZ, manifiesta su voluntad 

E de conferir poder especial, ampli)» y suficiente cuanto en 

derecho se requiere a favor de su tío el señor CLAUDIO 

JUVENTINO JIMENEZ ILLESCAS, para que realice los siguientes 

actos: a) para que él, en nombre y representación del mandante 

intervenga en las diferentes sesion :s de socios de la Compañía 

de Transportes Cutchil S.A. sean ordinarias, extraordinarias, 

participando con voz y voto; además cumpla con las distintas 

obligaciones que le corresponden cumpli: a cada socio, así como 

, exigir el cumplimiento de sus derechos, rigiéndose en todo caso 

a lo establecido en la Ley. los Estatutos y Reglamentos de la 

Compañía: para dicho objeto, autoriza a su apoderada suscribir 

todos los documentos tanto de carácter públicos como privados 

que sea menester; en fin. el poderdante confiere a su 

.mandatario las más amplias facultades y atribuciones, incluso 

“las tipificadas en el articulo cuarenta y ocho del Código de 

E. Procedimiento Civil a efectos de que no sea alegada 

. insuficiencia de poder por falta de cláusula expresa. TERCERA.- 

' En caso necesario, el mandante faculta a su apoderado sustituir 

, el presente poder a favor de un abogado en libre ejercicio de 

la profesión, pero únicamente en calidad de procuración 

judicial. CUARTA:  CUANTIA.- La cuantía, en razón de su 

naturaleza. es de carácter indeterminada. Hasta aquí la 

voluntad expresa del mandante, en cuyo contenido se ratifica y 

deja elevada a escritura pública a fin de que surta los efectos 

legales consiguientes. Presenta la cédula de ciudadanía, cuya 

copia fotostática se archiva en esta Notaria. No se exige 

  

A 
A 

A 
A 

A 
A 

A 
A
 

A



    

   

     

2 NO Tn 2 a 
LINO Fa a 

fe e > ss 
gi e 

- Y 

o. a + 04 . 
A y)" . 

Mia, 

INN Y 
A on PR GS 5% 0 % q A DN 

minuta por no residir abogados .ertclégte cantón. Cumplidas las 

formalidades legales, leí esta escritura íntegramente al 

otorgante, se ratifica en su contenido y firma juntamente. “e, 

conmigo el Notario, en unidad de acto: Doy fe.- 

í) Rolfri Geovanny Romero J., 

CC: 010392617-6 
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otorgó 

2nte mi en fe de ello confieroes ua segunda” copia que... 

firmo y sello el ofa de hoy 23 de no lembre del 2005, 

1 

  

   

   

EDS A ET 

PR —A A 
A: A o | . 

UN Mo e a 

Zo go, Dr. Raiiir *erdga Ñ 

o. o Az Notario Público 

AA 7 
¡8 

A :



    

48 

    

   

       
   
   

  

AE laz . 

¿ So ae == , 

aa MM NS HR 7 
e IoMOeNERA! DE RCOITA A NE KÚ No DACT 

y ON GENERAL DE REGISTRE CIVI HA . yo — o 

; TD CETFICACIO y TEO Y , a po ATA o BACHILLER AGADRECAN 

LoJADe CIUDADANIA . o 01087262774: 4 SERVICIO JESUS ROMERO.J - 
| BOAL A ERES TLLESCAS o 

GUA ÓN 24/07/2002. 
ROMERO. JIMENEZ, ROLFRI CEOVAMNY 
ZUNE NESTG/SLGES. 

"UNT y 984 

a ade Oi 032 

AZUAN/” SI5 10. 

  

    

I
A
S
 - 

ds
 

e
 

hi
 

    

e AA 

C o: Que 1: copia fotostática que 

antecede es exacía a su original que 

me fué presentado para su evidencia, 

sigsig, a3' de Do . de 2005 

  

Cendticica Que la copia fol os LaLica que 

; - a . at 

eniesode en CARD e 4 QUE 

| pos pe icrcla. 

. . pr € S-. 

Sumiyr, 2 08 sd Dicienmpre 02200 
Syd 

   



      

  

vincia. del Azuay, República del Ecuador, el día. de 

IEMBRE: DEL: 'AÑO DOS MIL-TRES, ante .mi, doctor 

AREVALO MOSCOSO, Notario Primero: de este cantón, 

pal 1 a lá'celebración de: la presente escritura, en-forma.libre-y 

piiitaria el” Señor: CLAUDIO - PATRICIO -VIZHÑAY- JIMENEZ 
ipreciento que es” «ecuatoriano; casado, mayor: de. edad; domiciliado 

   
       

    

     
           

  

; ompazsante- de ley” para: contratar y obligarse, a. quien de 

    

¿Bis instruido - .envel. objeto- y resultados legales” de la     
, Omibre y y en” su. representación realice cualquier t trám ite que se requiera” 

5 e. 

    

2 50 presencia, dentro del Ecuador, ya sean, trámites bancarios,      
arios, o: sámigitraivos, compre, venda, aposeque sus bienes muebles
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miis derechos sobre Td menor, ante cualquier problemaque en lo futuro Y 

presente en los Juzgados de la niñez y adolecencia.- En fín. de: confia a 

todas las: facultades, | sin que pueda arguirce suficiencia. del. prestl a 

múnidató | por falte tod: cláusula .expresa.-: La cuantía es. Por: su nue 

me: e: presenta minuta por falta.de:abogados residentes € en: Lele cantón. >, La di 

por mi, el Notario, íntegramente, al ¡com pareciente, esté: sé. ratifica; en, O 
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en fa parroquia Cuechll, perteneciente al cantón Sigsig, provincia del Azuay, a los 
veinte y cinco días de noviembre de dos mil cinco, a las 1800, en la sede social 
ce la corapañía, ubicado en el centro parroquial de, Cuchtl,. se reunen los 
accionistas. señores: Bravo Orellana Bento Giovanni, 'Bueño Coyago Manuel 

  

    dnacioó! representado mediar $e poder especial por Blanca isabel Bueño Buelo, 
Carme Alemán Rene Antonio, representado mediante poder especial por Digna 
Mana Aleman, Carpio Pesántez Adglío Amada! Coyago Bueno Tomas Álcivar, 
Guzmán Quiiambaguí Víctor Manuel Wdrovo Llanos Franklin Walter "representado 
mediente poder geperai por Mariana Jesús Sánchez llescas, Hlescas Coronel 
Marcelo FemandoX representado mediante podsy especial por Nancy Esperanza 
Bueno Águilar, Jimenez Jiménez Dolores Adela, Jiménez Jiménez Jorge Rodolfo, 

representado mediante poder especial por María Teresa Jiménez y ménez, 
Jiménez Jiménez Kiever Boberto/* Jiménez Jiménez Renée Leonidas, Jiménez 
Jiménez Rosendo Homero, fepresentado mediante poder general por Nancy Lucia 

bravo Alemán. Jiménez Jiménez Ruben Eliazar, 
general por Fanny Lucia Quezaga Jiménez, Jiménez Jimenez Victor Antonio, 
Jimenez Pesantez Jorge Vicente, representado mediante poder geperal por Rosa 
Carmita Jiménez Jiménez, Jiménez Pesántez Manuel Ábeil representado 

mediante podgr general por Teresa Liduvina Bueño Jiménez, Jiménez Fesániez 
Raúl Enrique, Llanos Gylezmán Luis Miguel Llanos Piedra Luls Dario, Melina 
Crelena Manuel Efrain? representado mediante poder especial por Blanca 
Esperanza Plagencia lltescas, Ochoa Jiménez Vigente Eduardo AOrellana Jiménez 
Angel Gabriel, “Orellana Piedra Edgar Ermel Orellana Piedía Manuel Jesús, 

  

Pesantez Arias A René Pesántez Arias Wilson Raimundo, Pesántez HMlescas 

Angel Florencio. tepresentado mediante poder especial por Marcia Liduyina Pulla 
cOyago, Pesántez Pesántez Manuel Gilberio Pesántez Pesántez Raúl Pesántez 
Sanmartín Angel Florencio, Placencia samaniggo Danan lgnacioA Pulla Pulla 

          

  

A 

representado mediante podery 

Mano Gilberto, Ciuezada Arévalo Carlos Antonio, Quezada Arévalo Saúl Rosendo, Y 

representado mediante poder espegial por Martha Georgina Sarmiento Granda, 

Guezada Pesántez Fredy Criando, representado mediante poder especial por 
Rosá Carmita Bueno Bueno, Romero Jiménez Rolf Geovanny, * representado 
mediante poder especial por Claudio Juventino Jiménez illescas, Saguinaula 
Sánchez Víctor Manuelly Vizhfiay Jiménez Claudio Patricio representado 
mediante poder general por Clever Arcesio Vizhñay Jíméenez; quienes en conjunto 
tepresentan el ciento por ciento del capital social de la compañía, razón porla que, 
fundamentados en lo que dispone el afículo 228 de la Ley de Compañias, 
resuelven constituirse en junta universal de accionistas, para lo cual previamente 

acuerdan conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: %,- Apertura de



  

      

la junta. 2.- Ratificación del cambio de domicilio de la compañía, 
3.- Aprobar la incorporación de los artículos innumerados de la 

resolución número CERO CERO UNO - RE - CERO CERO UNO - 
DOS MIL CINCO-CNTTT en el Estatuto Social, Bajo la presidencia 
del titular Benito Giovanni Bravo Orellana y actuando como secretario Wilson 

Raimundo Pesántez Arias, se instala la junta y se pasa a tratar sabre el 

orden del día aprobado: T.- APERTURA DE LA JUNTA. - Toma la 
palabra el presidente, quien manifiesta que se va a celebrar uña nueva junta 
universal de accionistas de la compañía en el período dos míl cinco, agradece la 
presencia de los accionistas que jo hacen personalmente y de los ausentes a 
través de sus representantes legales y espera que la misma se realice bajo dos 
parámetros de responsabilidad, pensando primera en la unidad y progreso de 

nuestra organización y luego en el trabajo, dando apertura a la junta. 3.” 

RATIFICACION DEL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPANIA - Al respecto el presidente informa que el Consejo 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, ha resuelto favorablemente 
nuestra petición de cambio de domicilio de la compañia, esto es, de Ía 
parroquia Cuchil al cantón Sígsig y presenta la documentación 

pertinente, vista esta realidad los asistentes por unanimidad ratifican es 

logro de los representantes legales de la compañía, quedando asi 
ratificada la resolución emitida por el Consejo Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestre. 3,- APROBAR LA INCORPORACION DE 
LOS ARTICULOS INNUMERADOS DE LA RESOLUCION 
NUMERO CERO CERO UNO - RE - CERO CERO UNO - 
DOS MIL CINCO-CNTTT EN EL ESTATUTO SOCIAL. De 
igual manera el presidente hace una amplía explicación sobre el tema de 
la incorporación de los artículos innumerados de la resolución número 
cero cero Uno-RE-cero cero tino-dos mil cinco-CNTTT, quien manifiesta 

que en su debido momento no se los incorporó por razones 

desconocidas y que al ser un imperativo legal por mandato del Consejo 
Nacional de Transito y Transporte Terrestre, debemos incorporarlas, el 
señor Wilson Pesántez Arias, gerente de la compañía manifiesta que la 
resolución dice "INCORPORENSE”, pero ña dice donde; por lo que se 
resuelve unánimemente incorporarlos luego del artículo TRIGESIMO del 
Estatuto Social, con los subsiguientes números, esto es, TRIGESIMO 

PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO. Siendo las veinte horas con diez 

horas, se da por terminada esta junta universal de accionistas, luego de 
un feceso de veinte minutos para la redacción del acta, se reinstala la 
junta y para constancia firman todos los accionistas presentes y los O
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    DE PODER ESPECIAL 

OTORGA: SR. MANUEL IGNACIO BUENO ' 

A FAVOR DE SRTA. BLANCA ISABEL BUENO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En el cantón Sigsig, provincia del Azuay, Republica del 

Ecuador. a los VEINTICUATRO días del mes de ENERO del año DOS 

MIL CUATRO, ante mí, doctor Ramiro Atiencia Lombaida, Notario: 

Público Segundo de este cantón, comparece a la celebración del 

presente poder especial el señor MANUEL IGNACIO BUENO COYAGO. 

de nacionalidad ecuatoriana. de estado civil casado, nacido y 

domiciliado en la parroquia Cutchil de este cantón, de 

ocupación jornalero. mayor de edad y legalmente capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocerle doy fe.- Bien 

instruido en el. contenido. objeto y resultados legales del 

presente acto, a cuya celebración procede libre Y 

voluntariamente, me pide: Que eleve a escritura pública el 

contenido de un poder especial, de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES.- El compareciente 

manifiesta: Que necesita realizar ciertos trámites y 

diligencias de distinta naturaleza, y no puede hacerlo 

personalmente. por tal razón es de «su voluntad otorgar 

facultades suficientes a una persona de su confianza para que 

le represente. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes 

   



+ 

expuestos, por medio del presente instrumento, el ¿ompareciente 

señor MANUEL IGNACIO BUENO COYAGO, manifiesta s. voluntad de 

conferir poder especial, amplio y suficiente cuanto en derecho 

se requiere a favor de su hija la señorita BLANCA ISABEL BUENO 

BUENO, para que ella, en nombre y representación del mandante 

y en calidad de mandataria especial. intervenga en la 

realización de los distintos trámites y diligencias de 

carácter legal, judicial y administrativo encaminados a 

solicitar a los directivos de la Compañía de Transportes 

Cutchil S. A. cuyo domicilio legal se encuentra en la parroquia 

Cutchil, de' este cantón Sigsig. la inclusión como nuevo socio 

de dicha Entidad a la gue representan. y posteriormente, una 

vez que sea admitida, intervenga a nombre del poderdante, en 

las diferentes sesiones de socios de la Compañía, sean éstas 

“ordinarias, extraordinarias, o universales participando con voz 

y voto: además para que cumpla con las distintas obligaciones 

que le corresponden cumplir a cada socio. así como exigir el 

cumplimiento de sus derechos, rigiéndose. en todo caso, a lo 

establecido en la Ley. los Estatutos y Reglamentos de la 

Compañía. Para los asuntos antes señalados, el mandante 

autoriza a su mandataria suscribir .cualquier clase de 

documentos sean de carácter públicos como privados y que estén 

relacionados con los asuntos antes señalados, así como queda 

autorizado para intervenir en los trámites de transformación, 

«convalidación. incrementos de capital, reforma de estatutos, 

etcetra, que posteriormente pueda realizar dicha Compañía: en 

fin, el poderdante confiere a su mandataria las más amplias 

facultades y atribuciones. para hacer efectivo el mandato, en 

los términos constantes en la disposición del artículo dos mil 

cuarenta y siete y siguientes del Código Civil Ecuatorianos, e 
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insuficiencia de poder por falta de cláusula expresa. TERCERA: 

SUSTITUCION.-.+ En caso necesario, el mandante faculta a su 

apoderada sustituir el presente poder a favor de. un abogado en 

libre ejercicio de la profesión, pero únicamente en calidad de 

—procuración judicial, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de la Federación Nacional de Abogados del Ecuador. CUARTA: 

CUANTIA.- La cuantía. en razón de su naturaleza, es de carácter 

indeterminada. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante, en 

cuyo contenido sé ratifica y deja elevada a escritura pública a 

fin de que surta los efectos legales consiguientes. Presenta la 

cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática se archiva en esta 

Notaria. No se. exige minuta por no residir abogados en este 

cantón. Cumplidas las formalidades legales, leí esta escritura 

íntegramente al otorgante, se ratifica en su contenido y firma 

juntamente conmigo el Notario, en unidad de acto: Doy fe.- 

  

Í) Manuel Ignacio Bueno C. 

CC: 070182173-8 

  

torgó ante mí, en fe de ello confiero esta primera copte que 

sello y firmo el dígY de su celebración.    

    

  

Dr. Parir AÁtincig L. 
mej 

 



Certifico: Que la copla fotostática que 

antecede es exacta a su original que 

la. me fué presentado paxa su evidence 
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Sigaig, ap6 de Dicrembre pde Roos. 
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ESCRITURA PÚBLICA 

  

DE PODER ESPECIAL : '>» 

OTORGA: SR. RENE ANTONIO CARPIO 

A FAVOR DE SRA. DIGNA MARIA ALEMAN 

CUANTIA: INDETERMINADA ' 
+ 
$ 

y 

En el cantón: Sigslg. provincia del Azuay, Republica del 

Ecuador, a los veintisiete días del mes de julio del año 

dos mil tres, ante mí, doctor Ramiro Atiencia Lombaida, 

Notario Público Segundo de este cantón, comparece a la 

celebración del presente poder especial el señor RENE 

ANTONIO CARPIO ALEMAN, ecuatoriano, de estado - civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, de transito 

por este cantón, mayor de edad y legalmente capaz para 

obligarse “y contratar, a quien de conocerle doy fe.- Bien 

instruido en el contenido, objeto y resultados legales 

del presente acto, a cuya celebración procede libre y 

voluntariamente, me pide: Que eleve a escritura pública 

el contenido de. .un poder especial, de contormidad con las 

siguientes - cláusulas: PRIMERA: ' ANTECEDENTES. - El 

compareciénte manifiesta: a) que es socio de la Compañía 

de Transportes Cutchil S, A. bj) Que necesita realizar 

ciertos trámites inherentes a su calidad de socio de 

dicha Compañía, y no puede hacerlo personalmente, por tal 

   



  

razón es de su voluntad otorgar “acultade.: suficientes a 

una persona' de su confianza pira que 's represente. 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL:.- Con lo: antecede.tes expuestos, 

por".medio del -presente! instrumento, el  compareciente 

señor” RENE ANTONIO. CARPIO ALEMAN, manifiesta su 

voluntad ¡de conferir: poder especial, amplio y suficiente. 

cuanto en derecho se'requiere a favor de su madre la 

señora DIGNA MARIA :ALEMAN, para que realice los 

siguientes actos: a)" para que ¡ella, en nombre y 

representación del mandante intervenga en las diferentes 

"sesiones de socios de la Compañía:de Transportes Cutchil 

S.A. sean ordinarias,..extraordinarias, participando con 

voz. y voto; además “cumpla con las. distintas obligaciones 

que le corresponden cumplir a cada: socio. así como exigir 

el cumplimiento de sus derechos, rigiéndose en todo caso 

a lo establecido en la: Ley, los Estatutos y Reglamentos 

de la Compañía; y b)' El mandante también ¡faculta a su 

apoderada para que en caso de convenir a sus intereses, 

proceda a ceder sus derechos o participaciones de socio 

de la Compañía antes indicada, a favor de cualquier otra 

persona. estableciendo precio, forma de pago, recibiendo 

su valor, etcetra. Para dicho objeto, autoriza a su 

apoderada suscribir todos los documentos tanto de 
l ' . ] 

. OS o ! . . 

carácter públicos como privados que sea menester: en fin, 

el poderdante confiere a su mandataria las más amplias 

facultades y atribuciones, incluso las tipificadas en el 
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articulo cuarenta y? ocho: 

Civil a efectos de “que no sea alegada insuficiencia de 

poder por falta de: cláusula expresa. TERCERA.- En caso 

necesario, el: mandante faculta a su apoderada sustituir 

el presente poder 'a favor de 

“ejercicio de la profesión, pero únicamente en calidad de 

procuración judicial. CUARTA: CUANTIA.- La cuantía, en 

razón de. .su' naturaleza, es de carácter .indeterminada. 

Hasta hache la voluntad expresa del mandante, en. cuyo 

contenido se ratifica, -y deja elevada a escritura pública 

a fin de que surta .los efectos ¡legales consiguientes. 

Presenta la cedula de :ciudadanía, cuya copia fotostática 

se archiva en esta Notaria. No-se exige minuta por no 

residir abogados: jen este cantón. Cumplidas las 

formalidades legales, leí: esta escritura íntegramente al 

otorgante, se ratifica:en su contenido y firma juntamente 

conmigo el Notario,.en unidad de acto: Doy te.- 

  

CC: 010243494-1 

boo. 

  

Se 0- 

    
: un abogado en libre 

 



torgó ante mí, en fe de ello conf; ro esta PRIMERA COPIA 
que sello y firmo el mismo día de u celebración, 

  

Certilico: Que la: Ka fotostática que 

antecede es comia a su origiual que 

me fuó preservado para su evidencia. 
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AP A 

.. REPUBLICA DEL ECUADOR o TRIBUNAL SUPREMO:ELECTORAL 
J y E ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

E: “CERTIFICADO DE VOTACION 
a 110-0005. SN ! 0102434941 A hina MEROS o o “ea e ras 3110 CARPIO ALEMAN RENE ANTONIO: : 
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CTUDADANO(A): 

Usted ha ejercido <u derecho y cumplido su obligación 
de sufragar en las ele ciones del 24 de Noviembre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMIT=S PÚBLICOS Y PRIVADOS, 

  

   



  

   
TOMO NUMERO: único PAGINA: 1660 
PODER GENERAL 1660 / 2003 

En la ciudad de Nueva York, el día de hoy a los doce días del mes de diciembre del dos mil tres, ante 

mi, VERONICA AGUILAR Cónsul en esta ciudad, comparece Franklin Walter Idrovo Llanos mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con domicilio en Queens, NY., USA, con 
cédula de ciudadanía número 0102975448, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y 
voluntariamente,en'uso de sus legítimos derechos, confiere PODER GENERAL, generalísimo, amplio y 
suficiente, cual én-derecho se requiere a favor de Mariana de Jesús Sanchez Illescas, con cédula de 
ciudadanía número 0103215372, domiciliado en Sigsig-Azuay, República del Ecuador, para que en su 

nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública semi- 

pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los siguientes actos, sin que la 

enumeración limite las atribuciones del apoderado: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles 

presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e 

inmuebles; c) compre, venda y enajene, permute o hipoteque bienes muebles o inmuebles o los dé en 

anticresis; venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: 
patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre los cánones 

arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o 
en depósito, a cuálquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f) cobre 

judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que 
recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas corrientes o de ahorros en 

bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre; h) 

de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a 

personas particulares, quedando facultado para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca 
sobre los bienes inmuebles de propiedad del (la, los, las) mandantes; 1) realice toda clase de trámites ante 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a obtener préstamos hipotecarios o 
quirografarios o el reconocimiento de sús derechos; j) efectúe ante el Banco Ecuatoriano de la Vivienda 

todos los trámites que se requieran para la concesión de préstamos para vivienda; k) gire cheques, 

libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen títulos 

ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; 1) intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, 

agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) celebre toda clase de contratos 

con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como 

vehículos de propiedad del poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de los 
bienes muebles e inmuebles; 0) en casg-dé"inmueble de propiedad horizontal, autorice la compra de la 
alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio, autorice también la 

hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se adhiera al reglamento 
interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad 
colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; p) realice los 

trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la propiedad del (la- 
los-las) poderdante(s) , solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto. Para la ejecución de 

este Poder el mandatario está facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre 

ejercicio de la profesión para que represente a(1-la-los-las) poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades 
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“tjudiciales. del Ecuador, quedando el Abogado noml. .» en cali .ud de Procurador Judicial, de 
   

  

conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondient . ¿El o la 9 o las) poderdante(s) confiere(n) 

todas las atribuciones de procuración judicial const:». :s en la “Rcción segunda del Código de 
Procedimiento Civil ecuatoriano, inclusive las de delega: . tal o parcial ente este poder a cualquier otra 

persona o a un Abogado con fines de procuración judici;'. + “ pecialmente las tipificadas en el artículo 48 

del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de  :::zación la que obste el fiel cumplimiento de 

este mandato. Quien haga las veces de apoderado(a) : “liga, 'en gu ejecución, a cumplir con las 

disposiciones tipificadas en los artículos 49, 50 y 51 « * :'vdigo de Protedimiento Civil. El presente 

mandato se mantendrá vigente mientras el(la,los,las) po" :.:ante(s) no. lo revoque(n) ni necesitará(n) de 

un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del(la o . +. o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de 

este Poder General se cumplieron con todos los requisito. :«:gales y leído que fue por mi íntegramente al 
(a la o a los o a las) otorgante(s), se ratific(ó-aron) en .. contenido, aprob(ó-aron) todas las partes y 

firm(ó-aron) conmigo al pie de la presente, en la ciudad y 'cha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 
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ESCRITURA PÚBLICA No, 

DE PODER ESPECIAL 

OTORGA: SR. MARCELO. ILLESCAS 

A FAVOR DE -SRA. -NANCI BUENO ' AGUILAR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En el cantón Sigsig. —provincia del Azuay. 

CUATRO, ante mí, doctor Ramiro Atiencia Lombaida. 

Público Segundo de este cantón, comparece a la celebración del 

presente poder especial el señor MARCELO FERNANDO ILLESCAS 

CORONEL, de nacionalidad ecuatoriana, de estado “civil casado. 

nacido y domiciliado en la parroquia Cutchil de este cantón, de 

ocupación jornalero, mayor de edad y legalmente capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocerle doy fe.- Bien 

instruido en el contenido, objeto Y resultados legales del 

presente acto. a cuya celebración procede libre y 

voluntariamente. me pide: Que eleve a escritura pública el 

contenido de un poder especial, - de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES.- El compareciente 

manifiesta: Que necesita realizar ciertos trámites y 

diligencias de distinta naturaleza, especialmente lo 

relacionado con su calidad de socio de la Compañía de 

Transportes Cutchil S.A. y no puede hacerlo personalmente, por 

tal razón es de su voluntad otorgar facultades suficientes a 

una persona de su contianza para que le represente. SEGUNDA : 

PODER ESPECIAL .- Con los antecedentes expuestos, por medio del 

presente instrumento, el compareciente señor MARCELO FERNANDO 

Republica del 
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Ecuador, a los CINCO días del mes de FEBRERO del año DOS MIL A 
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especial, amplio y suficiente cuanto :n derech.. se requiere a 

favor de su cónyuge la señora NANCI ESPERANZA BUENO AGUILAR, 

para que ella. en nombre y represe: lación del mandante y en 

calidad de mandataria especial, in: rvenga representando al 

mandante en la Compañía de Transpc:tes Cutchil S. A. cuyo 

domicilio legal se encuentra en la [ rroquía Cutchil, de este 

cantón Sigsig. de manera que queda . torizada para intervenir 

en las diferenles sesiones de socios , 2 la Compañía, sean éstas 

ordinarias, extraordinarias, o universales participando con voz 

y voto; además para que cumpla con las distintas obligaciones 

que le corresponden cumplir a cada socio, así como exigir el 

cumplimiento de sus derechos, rigiéndose. en todo caso, a lo 

establecido en la Ley. los Estatutos y Reglamentos de la 

Compañía; así como para que celebre escrituras públicas de 

cancelación de gravámenes constituidos a su lavor. Para los 

asuntos antes señalados. el mandante autoriza a su mendalaria 

suscribir cualquier clase de documentos sean de carácter 

públicos Como privados y que estén relacionados con los 

asuntos antes señalados, así : como queda autorizado para 

intervenir en los trámites de transformación, convalidación. 

incrementos de capital. reforma de estatutos, etcetra, que 

posteriormente pueda realizar dicha Compañía: en fin, el 

poderdante confiere a su mandataria las más amplias facultades 

y atribuciones, para hacer etectivo el mandato. en los.términos 

constantes en la disposición del artícuio dos mil cuarenta y 

siete y siguientes del Código Civil Ecuatorianos. e incluso 

las tipificadas en el articulo cuarenta y ocho del Código de 

Procedimiento civil a efectos de que no sea alegada 

insuficiencia de poder por falta de cláusula expresa. TERCERA: 

SUSTITUCION.- En caso necesario, el mandante faculta a su
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oros 

  

    
   

qna di 

a favor de un 

    

   
s 

libre ejercicio de la profesión. pero únicamente en 

procuración judicial, de conformidad con lo establecido en” la 

Ley de la Federación Nacional de Abogados del Ecuador. CUARTA: 

CUANTIA.- La cuantía. en razón de su naturaleza, es de carácter 

indeterminada. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante, en 

cuyo contenido se ratifica y deja elevada a escritura pública a 

fin de que surta los efectos legales consiguientes. Presenta la 

cédula de ciudadanía. cuya copia fotostática se archiva en esta 

Notaria: No se exige minuta por no residir abogados en este 

cantón. Cumplidas las formalidades legales, leí esta escritura 

íntegramente al otorgante, se ratifica en su contenido y tirma 

juntamente conmigo el Notario, en unidad de acto: Doy te.- 

    F) Marcelo F, 

CU: 0702421926 

     
       Iratnido Dr. 

Se O 
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que sello y firmo el día de hoy, 16 de Enero del 2005. 
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ESCRITURA PÚBLICA 
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A FAVOR DE SRTA. MARIA JIMENEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En el cantón Sigsig. provincia del Azuay. Republica del 

Ecuador, a VEINTIOCHO días del mes de AGOSTO del año dos 

mil tres, ante mí, doctor Ramiro Atiencia Lombaida, 

Notario Público Segundo de este cantón. comparece a la. 

celebración del presente poder especial el señor JORGE 

RODOLFO JIMENEZ JIMENEZ. de nacionalidad ecuatoriano. de 

estado civil soltero, nacido y domiciliado .en la 

parroquia Curchil. de este cantón. de profesión Chofer. 

mayor de edad y legalmente capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocerle doy fe.- Bien instruido 

en el contenido. objeto y resultados legales del presento 

acto. a cuya celebración procede libre y voluntariamente, 

me pide: Que eleve a escritura pública el contenido de un 

poder especial, de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES. - El  compareciente 

manifiesta: a) que es socio de la Compañía de Transportes 

Cutchil S. A. b) Que necesi ta realizar ciertos trámites 

inherentes a su calidad de socio de dicha Compañía. y no 
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puede hacerlo personalmente, por tal razón es de su 

voluntad otorgar facultados suficientes a una porszona de 

su confianza para que Je represente. SECUNDA: PODER 

ESPECIAL.- Con los antecodentes oxpuestos. por medio del 

presente instrumento, el compareciente señor JORGE 

RODOLFO JIMENEZ JIMENEZ, manifiesta su voluntad de 

conferir poder especial, amplio y suficionto cuanto en 

derecho se requiere a favor de su hermana la señorita 

MARIA TERESA  JIMEMEZ JIMENEZ, para que realice los 

siguientes actas: a) para que ella, en nombre y 

representación del mandante intervenga en las diferentes 

sesiones de socios de la Compañía de Transportes Cutchil 

S.A. sean ordinarias, extraordinarias. porticipando con 

VOZ Y voto; además cumpla con las distintas obligaciones 

que le corresponden cumplir a cada socio. así como exigir 

el cumplimiento de sus derechos, rigiéndose en todo caso 

a lo establecido en la Ley, los Estatutos y Reglamentos 

de la Compañía; b) Paja que suscriba cualquier 

documento sea de carácter público como privado sea 

menester relacionados con los trámites de transcliormación. 

incrementos de capital, reforma de estatulo::, elcetra, de 

la Compañía de la cual es socio el mandante. Para los 

objetos antos eseñaladoz. autoriza a su apoderada 

suscribir todos los documentos tanto de carácter públicos 

que sea monostor; en fin, el poderdante como privados 

feruliades y confiere a su mandataria los más amplios 

13
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falta de cláusula expresa. TERCERA.- En caso necedario, 

E el mandante faculta a su apoderada sustituir el presente 

     

  

      

    

  

   

me poder a favor de un abogado.en libre ejercicio de la 

e profesión.; pero únicamente en calidad de procuración 

pe “judicial. 'CUARTA: CUANTIA.- La cuantía. en razón de su 

— naturaleza. es de carácter indeterminada. Hasta aqui la 

= | voluntad expresa del mandante, en cuyo contenido se 

— ratifica y deja elevada a escritura pública a fin de que 

surta los efectos legales consiguientes. Presenta la 

> cedula de ciudadanía, cuya copia fotostática se archiva 

_ en esta Notaria. No se exige minuta por no residir 

> abogados en este cantón. Cumplidas las formalidades 

M legales, leí esta escritura íntegramente al otorgante, se 

- ratifica en su contenido y firma juntamente conmigo el 

Notario. en unidad de acto: Doy fe.- 

Mi ye tajo Paliitón 

v f) Jorge Rodolfo Jiménez J. 

- CC: 010326843-9 
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OTORGADO: SR, MANYEL ABFL JIMFNES P. 

    
CUANTIA: INDETERMINADA 

En el cantón Sigsig, provincia del Azuay, Pepúblira del 

Ecuador, a los VENTIOCHO MÍAS DFI1 MFS PF OSFPTIEMNPER PFI ANN 

BOS MIL; ante ml dortor Ramóro Atiencia, — Notarace  Piblico 

Segundo, de este cantón, comparecen a la celebra ión de lo 

presente escritura Pública de Podeér General el arñor MANUPFA 

ABEL JIMFNEZ PESANTEZ, ecuatoriana, de estado civwi) casada, 

domiciliado en este cantén, mavor de edad y con la raparidad 

lenal qha se requiere para esta elase de actos, a quien ale 

  ronorerte o personalmente doy fe.: Rieo inelenida, por ut el 
. AA ne 

o . . O + 

Notario, en el contenido, objeto y resultados legales de! 

presente aclo a cuya celebración proceden Tibre y  ynaluntar- 

jamente, me pide que eleve a eserttura publica un Poder 

«General de conformidad con Jas siguientes clánoutar: PRI- 

MERA: PODER GENERAL, - El comparecionte señor HAJHI] ARES 

JIMENEZ. PFSANIFZ, por o =d0es propina y nercanadaes dejar ar, 

por medio del presente inetrurenta. de sem Dihre oy enpantánea 

voluntad, manifiesta: Mie confiere Pobrr GPUPEADO. arre doca 

l1isimo, amplio y suficionte cuánto en dernche o <s reguinre en 

favor de ep cónyune da cebra DERESA | TDUVINA Fun ME - 

NE7, para que ella actuando: eo nombre y tepre:antar in de 

los. derechas del mandante. ibirrvenan y. realice nz. ej- 
s % » 

. . A, ' a ”. . o 

guientes actos y contratos: a) Realice artos de administra- 

ción y disposición de todos los hieneso  Lanlo  murtlos coma



  

A
 

a
 
e
 

  

    

  

inmuebles propiedad del mandante y l.- que correspondan a la 
. A 1 

13 * * 

sociedad conyugal; b) para que adqui-:.a para el mandante, 
» 

bienes muebles, inmuebles, as como , :vé que intervenga en 

inventarios particiones, que tengan ri ación.con sus bienes: 

:Cc) Para que vendas done, permute, | poteque,. "los bienes 
e 

¿muebles o 'sinmuebles, derechos: y ac  o0hes, «propiedad del 
- : 1 

mandante 0.los que adquiera en el fu: ros d) Para que abra. 

cuentas .corrientes: o de ahorros en ualquier institución 

financiera a bancaria del. pais .y los administre, depositando 

y retirando dineros de dichas-cuentas, e) Para que solicite 

préstamos en bancos, mutualistas y en cualquier institución 

crediticia del Ecuador; «inclusive a personas particulares. 

f) ¡Para que gire cheques, Libranzas, <Jetras de combio, 

pagarés, Tos cobre, endoce, «capte o proteste, q) Para que 

intervenga en cualquier negocio «comercial, industrial, 

agricola, en todo 1o permitido por las leyes ecuatorianos, 

h) Para que. realice todo acto, contráto o megocios juridi- 

cos. permitidos... por «¿Tas leyes ecuatorianas), 1) Para que 

judicial, extrajudicial, administrativamente y en asuntos de 

carácter notarial comparezca defendiendo los dJrrechos del 

mandante; 3) Para que comparezca manifestando cla voluntad 

del mandente y su expreso consentimiento; en fi. el voder- 

dante confiere a su mandataria las más amplias facultades y 

atribuciones, en especial las determinadas en el Articulo 

cuarenta y ocho del Código, de Procedimiento Civil, a. efec- 

tos. de que no.se pueda;,alega;y,.. insuficiencia de poder por 

SEGUNDA: SUSTITUCION.-:Ed.  poder- falta de cláusula expresas 

s 
DES DOUE, BUE 1apddan Pros 

dare, gpreaotle.  .)0da 

day derechas oy atada



dante faculta a su apoderada 

  

ya sea total o parcialmente a favor de un abogado en libre 

ejercicio de la profesión, pero inicamente en calidad de 

Procuración Judicial. TERCERA: CUANTIA.- la cuantia por sn 

naturaleza es de carácter indeterminada. Hasta aqul el poder 

en cuyo contenido el compareciente se ratifica yv deja eleva: 

do a escritura pública para que =<urla Tos fines legales 

consiguientes. Se cumplieron con lodaáas las formalidades que 

exige la ley para esta clase de ectos, Presenta dm códuloa 

de ciudadantla. No se exige minita por no residir «abogados en 

este cantón. Cumplido con los requisitos Jegales led esta 

escritura integramente al otorgante ratificianidose en o <= 

contenido. y firmando juntamente conmiga el. Notaria, en 

unidad de acto: 

  

   

     

F) MANUEL ABEL JIMENEZ PESANTEZ, =S. 

CC: 0701 39405-8 

AL y 
Mos Fayos 

: TON A 

,z cocmia fotoztecra que 19 Segundas 
cí original que



        PUBLICA DE PODER SEM 

OTORGA: SR. ROSENDO HOMERO JIMEN 

A FAVOR DE: SRA. NANCY LUCIA BRAVO ALEMAN 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En el. cantón Sigsig, provincia del Azuay, República de) 

Ecuador, a los CATORCE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL ANO DOS 

MIL; ante m1 doctor Ramiro Atiencia, Notario Phblico Segun- 

do, de este cantón, comparece a la celebración de la pre- 

sente escritura de Poder General el señor ROSENDO HOMERO 

JIMENEZ JIMENEZ, ecuátoriano, casado, domiciliado en este 

cantón, mayor de edad y legalmente capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocerle doy fe.- Bien instruido, por 

m1 el Notario, en el contenido, objeto y resultados legales 

del presente acto a cuya celebración procede libre y vyolun- 

tarliamente, me pide que eleve a escritura pública un Poder 

General, de conformidad con las siguientes estipulaciones; 

PRIMERA.- El compareciente señor ROSENDO HOMERO JIMENEZ 

JIMENEZ, de su Tibre y espontánea voluntad, por sus propios 

y personales derechos, por medio del presente instrumento, 

expone: Que tiene a bien conferir, como efectivamente  con- 

fiere PODER GENERAL, generalisimo, anplio y suficiente 

cuanto en derecho se requiere en favor de su cónyuge la 

señora NANCY LUCIA BRAVO ALEMAN, domiciliada en este cantón, 

para que ella actuando en nombre y representación de Tos 

derechos del poderdante, intervenga y realice los siguientes - 

actos y/o contratos: a) Administre todos los bienes, tanto 

 



muebles como inmuebles propiedad de la mandante; b) Venda, 
. 

doné, permute, hipoteque, de en arriendo, etc, los bienes 

tanto muebles como inmuebles del mandantez c) Adquiera para 

el mandante a cualquier titulo bienes muebles e inmuebles; 

d) Para que le represente en cualquier asunto judicial, 

extrajudicial, notarial y/o administrativo, que exista a la 

fecha oO se presentare en el futuro, contestando demandas 0 

proponiéndolas, en cualquier instancia; e) Cancele gravá- 

menes constituidos . en favor del mandante; f) Entregue o 

reciba dinero a cualquier titulos en cualquier ¡institución 

financiera, bancaria o a personas naturales; g) ceda, gire, 

acepte cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas, etc; 

h) Para que solicite préstamos de dinero en cualquier insti- 

tución Financiera o bancaria del pais; 1) Abra cuentas 

corrientes o de ahorros en cualquier institución financiera 

o bancaria del pais y administre dichas cuentas; y 3) firme 

en nombre del poderdante cualquier documento público o 

privado. Es decir, para que manifieste la voluntad del 

mandante y su expreso consentimiento en todos Jos actos, 

contratos y negocios juridicos que quedan señalados y en 

los que fueren necesarios siempre que estén permitidos por 

la ley; finalmente manifiesta el mandante, Y para mayor 

abundamiento, que le hace extensivo a su mandataria las más 

amplias facultades y atribuciones, en especial las contení- 

das en el Articulo cuarenta y ocho del Código de Procedi- 

miento Civil, a efectos de que no se pueda alegar insufi- 

ciencia de poder por falta de cláusula expresa. SEGUNDA.- En 
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este poder en favor de otra persona, cún la excepción de la 

Procuración Judicial. TERCERAÁ.- La cllantiía es de Carácter 

indeterminada. Hasta aqui el poder en cuyo contenido el 

otorgante se ratifica y deja elevado a escritura phblica 

para que surta los fines legales consiguientes. Presenta le 

cédula de ciudadanta. No se exige minuta por no residir 

abogados en este cantón. Cumplidas las formalidades legales, 

lel esta escritura integramente al otorgante, quien se 

ratifica en su contenido y firma juntamente conmigo el 

Notario, en unidad de acto: Doy fe.- f) ROSENDO H. JIMENEZ 

J, CC: 010239236-2:3 F) EL NOTARIO, R. ATIENCIA L. 
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ESCRITURA PUBLICA DE PODER GÉ 

OTORGA: SR. RUBEN ELTAZAR JIMENE 

EN FAVOR: SRA. FANNY LUCIA QUEZADA JIMENEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En el cantón Sigsíig, província del Azuay, Repiblica del 

Ecuador, a los TRES DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL; 

ante m1, DOCTOR RAMIRO ATIENCIA, Notario Público Segundo de 

este Cantón, comparece a la celebración de la presente 

escritura de poder general el señor RUBEN ELIAZAR JIMENEZ 

JIMENEZ, ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en 

- tieeste: «cantón, mayor. de edad. y: capaz ante la ley para ob1i- 

garse y contratar, a quien de conocerle, doy fe.- Bien 

instruido en el objeto, contenido y resultados legales del 

presente acto a cuya celebración procede libre y voluntaria- 

mente; me pide: Que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me presenta, la misma que transcrita es del 

“siguiente ' tenor literal: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorpo- 

rar una de Poder General de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Para otorgar esta escri- 

tura comparece el señor RUBEN ELIAZAR JIMENEZ JIMENEZ, 

ecuatoriano, casado y capaz ante la ley para celebrar todo 

tipo de acto y contrato. SEGUNDA: PODER GENERAL.- Con los 

antecedentes expuestos, el compareciente, por medio del 

presente instrumento, de su libre y expontánea voluntad, por 
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sus propios y personales derechos; manifiesta: Que tiene a 

bien conferir como en efecto conf :ere PODER GENERAL, amplio 

y «suficiente cuanto en derecho s: requiere en favor de su 

cónyuge la señora FANNY LUCIA QUEZADA JIMENEZ, para que 

representando a su persona y derechos, corra con la libre 

administración de todos su bienes sean muebles e ¡inmuebles, 

propios de la sociedad conyugal; esto es, para que venda, 

compre, permute, hipoteque, cancela las hipotecas, arriénde, 

done, cobre. los cánones arrendaticios, intervenga en las 

escrituras públicas respectivas, intervenga en inventarios, 

- particiones.,. solicite: dinero en préstamo a cualquier ¡insti- 

tución; bancaria o.mutualista o Instituto Ecuatoriano: de 

Seguridad Social; para que intente cualquier acción judicial 

ima pibrajodiea hen. defensa de'sús ihtereses,. actuando como 

actora o contestando demandas; para que pueda sustituir este 

poder a favor de cualquier abogado de la república, pero 

inicamente para la procuración judicial; en fin, envíiste a 

su mandataria de las más amplias facultades para que realice 

cualquier acto o contrato de la naturaleza que éstos puedan 

ser, sean mercantiles, notariales, comerciales, judiciales, 

extrajudiciales, administrativos, etc, que tengan relación 

con sus bienes, derechos y acciones, ¡inclusive con las 

facultades determinadas en el Artículo cuarenta y ocho del 

Código de Procedimiento Civil, a efectos de que no se pueda 

alegar insuficiencia de poder por falta de cláusula expresa. 

TERCERA: CUANTIA.- La cuantla es de carácter ¡ndeterminada. 

Usted señor Notario, se servirá agregar los demás requisitos 
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Nod a , y 

escritura. Atenta- 

  

mente, f) doctor Edgar Segovia Pesántez, Abogado, Matricula 

Profesional número mil seiscientos ochenta Y hueve del 

Colegio de Abogados del Azuay. Hasta"aqui la minuta, en cuyo 

contenido el otorgante se ratifica y deja elevado a escritu- 

ra pública para que surta los fines legales consiguientes. 

Presenta la cédula de ciudadanta, Cumplidas las formalidades 

legales, lel esta escritura integramente al otorgante, quien 

se ratifica en su contenido y firma juntamente conmigo el 

Notario, en unidad de acto: Doy fe.- F) RUBEN ELIAZAR 1IME- 

NEZ 3. CC: 010170986-3; F) EL NOTARIO, R. ATIENCIA A 

SE 

OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

QUE SELLO Y FIRMO EN VIA DE SU CELEBRACION. 
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ESCRITURA PUBLICA No. 

DE PODER GENERAL 

OTORGA: SR. LUIS DARIO LLANOS 

A FAVOR DE: SRA. LUCÍA DE JESÚS LLANOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En el cantón Sigsig. provincia del Azuay. República del 

Ecuador, a los VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL CUATRO. Ante mí, doctor Ramiro Atiencia, Notario Público 

Segundo de este cantón, comparece a la celebración de la 

presente escritura pública de poder general el señor LUIS DARIO 

LLANOS PIEDRA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en este cantón, mayor de edad y legalmente 

capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerle doy 

fe.- Bien instruido en el contenido, objeto y resultados 

legales del presente acto, a cuya celebración procede libre y 

voluntariamente, me pide que eleve a escritura pública un PODER 

GENERAL, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA 

ANTECEDENTES.- El compareciente manifiesta que tiene que 

ausentarse temporalmente del país y necesita que se realicen 

una serie de diligencias, y trámites de distinta naturaleza 

que van a requerir de su presencia, por tal razón es de su 

voluntad dejar facultades suficientes a una persona de su 

confianza para que le represente. SEGUNDA : PODER GENERAL.- Con 

llos antecedentes exvuestos. sl “comnmaréciente sañor TITS NARTN 

 



judicial, extrajudicial; 

  
  

y espontánea voluntad, manifiesta: Qu: iene € bien conferir, 

como efectivamente confiere PODER GENE: .., amplio y suficiente, 

cuánto en derecho se requiere a favor de su hi+:znana la señora 

LUCÍA DE JESÚS LLANOS PIEDRA, con domicilio .:: este cantón, 

para que ella actuando en nombre y rep sentación del 

poderdante y en calidad de mandataria general. ::+alice actos de 

administración, tanto de sus bienes inmuebles : mo muebles, de 

manera que queda facultada para: a) comprar, ve. 'er, hipotecar, 

rescindir contratos, arrendar, sus bienes mueb'.s o inmuebles, 

vehiculo, intervenir en inventarios y particior -3 y recibir la 

cuota que le corresponda relacionados (Cc: sus bienes 

hereditarios. compareciendo como apoderada a ¡a celebración 

de las diferentes escrituras públicas y/ o contratos; b) para 

que intervenga en trámites y diligencias en .los más diversos 

asuntos que sean de interés del mandante, ya: sea de carácter 
r- 

Led .. PR... 

defensa de.sus intereses .actuando como actor o contestando 
A 

y “a 

demandas; Cc) para que:abra, cuentas de ahorro o Cuentas 

cofrientes' en cualquier institución bancaria oO financiera «del 

país y los administre, depositando y retirando dinero de dichas 

cuentas: d) para que a nombre del mandante solicitó préstamos 

de dinero. a cualquier entidad financiera, mutualista. o bancaria 

del país o'a personas naturales, para lo cual puede garantizar 

con sus bienes mediante contrato hipotecario, suscribiendo los 

respectivos documentos de crédito; e) para que cancele deudas 

que tenga pendientes y cancele gravámenes constituidos a su 

favor. En fin. el mandante confiere a su mandataria las más 

amplias facultades y atribuciones, en los términos constantes 

en la segunda parte del inciso primero del “artículo dos mil 

sesenta y uno del Código Civil, así como las determinadas en el 

administrativos. co notariales, en 
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'*f) Luis Dario Llanos P. 

Ecuatoriano a efectos de que no s pueda alegar insuficiencia 

de poder por falta de cláusula expresa. TERCERA: SUSTITUCIÓN.- 

El mandante faculta a su mandataria sustituir este poder a 

favor de un abogado de la República, pero únicamente con fines 

de procuración judicial, de conformidad con la Ley de la 

Federación Nacional de Abogados del Ecuador. CUARTA: CUANTÍA. - 

naturaleza es de carácter 

Hasta aquí la voluntad 

La cuantía. por su indeterminada. 

expresa del poderdante, en cuyo 

contenido se ratifica y deja elevada a escritura pública a fin 

de que surta los efectos legales consiguientes. Presenta la 

cédula de ciudadanía. No se exige minuta por no residir 

abogados en el cantón. Cumplidas las formalidades legales. leí 

esta escritura íntegramente al otorgante, quien se ratifica en 

su contenido y firma juntamente conmigo el Notario, en unidad 

de acto Doy fe.- 

7 2 
— A 

cc: 010311276-9 
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ENANOS AX y ESCRITURA PUBLICA NO AIF. CA NDA A 
> 2 me NS, 3 ns 

DE PODER ESPECIAL 

OTORGA: SR. MANUEL EFRAÍN MOLINA 

A FAVOR DE: SRA. BLANCA ESPERANZA PLASENCIA 

CUANTÍA: INDETERMINADA : o 

En el cantón Sigsig. provincia del Azuay, Rep 

YB Ecuador. a los TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO:     

    

   
   
   
   
   

    

   
   
   

A ¿$ MIL TRES. Ante mí, doctor Ramiro Atiencia, Notar 
A É y . 

y ¿A Segundo de este cantón, comparece a la celebraciá 

EN domiciliado en la parroquia Cutchil, de este cantón: 

El edad y capaz ante la ley para obligarse y contratar, 3 

E E conocerle doy fe.- Bien instruido en el contenid 

2 E resultados legales del presente acto, a cuya Cc 

E procede libre y voluntariamente, me pide que eleve a 

y pública un PODER ESPECIAL, de conformidad con las é 

cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES. — El compareciente 

que tiene que ausentarse : temporalmente del cantón 

poder estar presente para la realización de ciertos; 
Y 

especialmente en asuntos relacionados con su calida 
ia 

  

kl 

de la Compañía, de Transportós Cutchil, de este *éanp 

tal razón es de su voluntad otorgar facultados sufic  



mil ochocientos cincuente y cinco 1855 

sona de su confianza para que le represente. SEGUNDA: 

ESPECIAL .- Con los anteced: .. tes expuestos, el 

ciente señor MANUEL EFRAÍN MOL':¡A ORELLANA. por sus 

os derechos, de su libre y espontár a voluntad, por medio    

   

  

   
   
   
   

       
   
   
   
   
    

   

  

presente instrumento, manifiesta Que tiene a bien 

rir, como en efecto confiere POR ESPECIAL, amplio y 

lente, cuánto en derecho se re«uiere a favor “de ÉY 

la «señora BLANCA ESPERANZA PLASENCIA  ILLESCAS, 

ilíada en la parroquia Cutchil de este cantón, para que 

vactuando en nombre del mano:nte, en calidad de 

Vátaria especial, le represente en la Compañía de 

portes Cutchil S. A., cuyo domicilic legal se encuentra 

lado en la parroquia Cutchil. de este cantón Sigsig, para 

objeto faculta a su mandataria 1ealizar todas las 

ncias Y trámites de carácter administrativas, 

ales, extrajudiciales, notariales, etc, así como asistir 

a las diferentes reuniones tanto de carácter htervenir 

larias como extraordinarias. firmando cuánto documento 
  

¿ públicos como privados sea menester en defensa de los 

eses y derechos del mandante, así como hacer valer sus 

hos, y cumplir con sus obligaciones, conforme a la ley, 

lamentos y estatutos de dicha organización: en fin, el 

e confiere a su mandataria inclusive las facultades y 

ciones determinadas en el artículo cuarenta y ocho del 

de Procedimiento Civil Ecuatoriano a efectas.da que po 

da alegar insuficiencia de poder por falta de cláusula 

TERCERA: SUSTETUCTÓN Fl podgrdante faguita a A 
-Lasadm da la 
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república, pero únicament 

de conformidad con la ley. CUARTA: CUANTÍA.- Las 

consiguientes. Presenta la cédula de ciudadanía. 

minuta por no residir abogados en el cantón, 

formalidades legales, leí esta escritura Íntegps 

compareciente, quien se ratifica en su  conteni¿ 

f) Manuel Efraín Molina O. 

cc: 010311290-0 

      AtitnciaL, 
ario Público 

ante mi en fe de ello conf o esta sexta copia que fir 

mo y sello el dia de hoy 23 de noviembre del 2005. 
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compareciente señor ANCEL FLORENCIO - PESANTEZ ILLESCAS 

ESCRITURA DE PODER ESPUNL 

  

a - 

OTORGADA POR: ANGÍL PLORENCIE 

A FAVOR DE: MARCIA LIDUVINA PULLA COYAS EL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
. 

En el cantón Sigsig, provincia del Azuay, Re] blica del BDenador. el dí 

hoy ONCE DE FEBRERO DEL AÑO De 
] JOS MIL CUATRO. ante 13 

doctor IVAN- AREVALO MÓSCOSO. Notarto Público Primero de éxie 

cantón, comparecen a la celzbración del presente PODER ESPECIAL el 

señor, ANGEL FLORENCIO PESANTEZ ILLESCAS, de estado civil 

casado, ecuatoriano, mayor <e edad, domiciliado en este cantón, capaz ante 

la ley para contratar y ob'igarse, a quienes de conocer doy fé.- Bien 
instruídos en el objeto y los resultados legales de la presente escritura. me 
manifiesta que es su Ca elevar a escritura pública el contenido d de to 

sienjente: PODER ESPECTA Por medio del presente documento el 

  

Otorga Poder Especial Ampio y suficiente cral en derech 0 ose fequiera a 
favor de su conyuge la señora MARCIA LUDIVINA PULLA COYAGO 
para que a su nombre y su ropresentación intervenga cu Sy calidad de socio 
de la Compañía de Traspcrtes Cutehil S.A., para que a su nombre 

    

pi 

intervenga on las reunjones. realice aportaciones, tome decisiones y en li 0, 
realiou cuantos actos sean accesanos para surantizar a íx acciones en dicha Ss 
Comp añía.- en fin le confiero cuantas alribuciones Sed Decestrias sin que Veuetid? 

pueda aguirse de insuficiencia de mandato por falta de cláusula c xpresa para 
le cual le otorga incluso las atribuciones del articulo cuarenta y ocho del 

código de procedimiento civil sin que sea la falta de. autorización la que 

obste sy fiel cumplimiento.- La cuantía se fija como indeterminada.- Hasta 
aquí el Poder Especial que el otorgante me a entregado y que la deja elevado 

a instrumento público para que surta los clectos de ley - leída poroni el 

notario al otorgante este se ratifica en su contenido y firma en un solo acto 

de lo cual doy fé. - en 
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DE PODER ESPECIAL     OTORGA: SR. FREDY ORLANDO QUEZADA 

4 - 

A FAVOR DE: SRA. ROSA CARMITA BUENO 
x 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En el cantón Sigsig. provincia del Azuay. República del 

Ecuador, a los NUEVE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL TRES. Ante mí doctor Ramiro Atiencia, Notario Público 

Segundo de este cantón. comparece a la celebración de esta 

escritura, el. señor FREDY ORLANDO. QUEZADA PESÁNTEZ. 

ecuatoriano. ¿sitero. chofer. mayor de edad, domiciliado en la 

parroquia Cutchil, de este cantón, legalmente capaz para 

obligarse y contratar. a quien de conocerle, doy fe.- Bien 

instruido en el contenido, objeto y resultados legales del 

presente acto a cuya celebración procede libre y 

voluntariamente: me pide: Que eleve a escritura pública un 

Poder Especial, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECDENTES.- El comparocionte expone, que tiene que 

ausentarse temporalmente del país y no va a poder estar 

presente para la realización de ciertos actos. especialmente en 

asuntos relacionados con la Compañía de Transportes Cutchil 

S.A., del cual es socio, por tal razón es de su voluntad 

otorgar facultades suficientes a una persona de su confianza 

para que le represente. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Con los 

antecedentes expuestos. el otorgante señor  FREDY ORLANDO 

QUEZADA  PESÁNTEZ, por medio del presente instrumento. 

 



    

. manifiesta: Que tiene a bien conferi1, omo ei, efecto confiere 

PODER ESPECIAL, amplio y suficient:: cuantc en derecho se 

requiere, en favor de la señorita ROS: - ARMITA BUENO BUENO, con 

cédula de ciudadanía número cero uno -.:o tres mueve dos cuatro 

cuatro dos guión nueve, para que ell», actuando en nombre del 

mandante, en calidad de mandataria +. >ecial, le represente en 

la Compañía de Transportes Cutchil S . , cuyo domicilio legal 

se encuentra situado en el cantón £'* sig, para dicho objeto 

faculta a su mandataria realizar :. das las diligencias y 

trámites de carácter administrativas. judiciales. 

extrajudiciales, notariales, etc, así como asistir e intervenir 

a las diferentes reuniones tanto de carácter ordinarias como 

extraordinarias, firmando cuánto documento tanto públicos como 

privados sean menester en defensa de los intereses y derechos 

del mandante. así como hacer valer sus derechos, y cumplir con 

sus obligaciones. conforme a la ley, los reglamentos y 

estatutos de dicha organización: ¡intervenir representando al 

mandante en los trámites de incremento, y conversión de 

capital. transformación y reforma de estatutos de la Compañía. 

en definitiva en todo asunto relacionado con dicha Compañía: 

en fin confiere a su mandataria las más amplias facultades y 

atribuciones. inclusive las determinadas en el artículo 

cuarenta y ocho del Código de Procedimis=nto Civil Ecuatoriano, 

a efectos de que no sea alegada insuficiencia de poder por 

falta de cláusula expresa. TERCERA: SUSTITUCION.- En caso 

necesario. faculta ca su mandataria sustituir el presente 

poder a favor de un abogado de la república en libre ejercicio 

de la profesión. pero únicamente con fines de procuración 
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    judicial. CUARTA: 

es de carácter indetermina 

deja elevada a del mandante. en cuyo contenido se r.:tifica y 

escritura pública para que surts los efectos legales 

consiguientes. Presenta la cédula de ciudadanía. No se exige 

minuta por no residir abogados en «¿:te cantón. Cumplidas las 

tormalidades legales. leí esta excritura, íntegramente al 

otorgante, quien se ratifica en su contenido y firma juntamente 

conmigo el Notario en unidad de acto: Doy fe,- 

  

f) Fredy Orlando Quezada P. 

CC: 010367224-2 

  

se 0- 

torgó ante ní, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que 

sello y firmo el mismo día de su celebración.     
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    ESCRITURA PUBLICA NO. 

DE PODER ESPECIAL 

OTORGA : SR. SAÚL ROSENDO , QUEZADA 

A FAVOR DE: SRA. MARTHA GEORGINA SARMIENTO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En el cantón «Sigsig. -provincia del . .Azuay. República del 

Ecuador. a. los QUINCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

TRES. Ante má doctor Ramiro Atiencia. Notario Público Segundo 

de este cantón: comparece a la celebración de la presente. 

escritura pública de PODER ESPECIAL. el señor SAÚL ROSENDO 

QUEZADA ARÉVALO, : de estado civil casado, $cuatoriano, 

domiciliado en la parroquia Cutchil. de este cantón, mayor de 

edad y capaz ante la ley para obligarse Y contratar a quien de 

. conocerle doy fe.- Bien instruido en el contenide. objeto y 

resultados legales del presente. acto, a cuya celebración 

procede Libre Y voluntariamente. me pido que eleve a “escritura 

pública un PODER ESPECIAL, de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES. - El comparecionte manifiesta 

que tiene que ausentarse temporalmente del cantón | y no va a 

poder estar presente para la reslización de ciertos actos, 

especialmente en asuntos relácionados con su calidad de socio 

de la. Compañía de Transportes cutchil, de este cantón, por 

tal razón es de su voluntad otoraar facultades suficientes a 

 



    

  

ko 

una persona de su confianza para que le 1» .presente. SEGUNDA: 

PODER. ESPECIAL.- Con los ' antecedentí.: expuestos, el 

compareciente señor SAÚL ROSENDO QUEZADA ARÉVALO. por. sus 

propios derechos, de su libre y espontánea voluntad, por medio 

del presente instrumento, manifiesta: ue tiene a+ bien 

conferir, como en efecto confiere PODER '““SPECIAL. amplio y: 

suficiente, cuánto en derecha se requi. e a favor de su 

cónyuge la señora MARTHA  GEORGINA SARMIENTO GRANDA, 

domiciliada en la parroquia Cutchil de'es'» cantón, para que 

ella, actuando en nombre del mandant -. en calidad de 

mandataria “especial, le represente e: la Compañía de 

Transportes Cutchil S. A., cuyo domicilio legal se encuentra 

situado en la parroquia Cutchil, de este cantón Sigsig, para 

dicho objeto faculta a su mandataria “ealizar todas las 

“diligencias | y- trámites ' de carácte:: * administrativas. 

judiciales, extrajudiciales, notariales, e'c, así'como asistir 

e intervenir a las diferentes reuniones tanto de carácter 

ordinarias como extraordinarias, firma: lo cuánto documento 

tanto .públicos como privados sea menést: en defensa de los' 

_ intereses Y derechos del mandante. así «mo hacer valer sus 

derechos, y cumplir con sus obligaciones contorme a la ley, 

los, reglamentos y estatutos de dicha orga.ización: en fin, el 

mandante confiére a su mandataria inclus ve las facultades y 

atribuciones determinadas en el artículo cuarenta Y ocho del 

“Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano a efectos de que no 

se pueda' alegar insuficiencia de poder por falta de cláusula 

: expresa. . TERCERA: SUSTITUCIÓN.- El poderdante faculta a su 

mandataria sustituir este poder a favor de un abogado de la 
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   república. pero e 

de conformidad con la ley. CUARTA: CUANTÍA. - clcuentio. es 

de naturaleza: indeterminada. Hasta aquí la voluntad expresa 

“del mandante, en cuyo contenido se ratifica y deja elevado a 

“escritura pública a fin de que. surta los efectos legales 

consiguientes. Presenta la cédula de ciudadanía. No se exige 

minuta por no residir abogados en el cantón. cumplidas las 

formalidades legales, leí-.esta escritura íntegramente al 

compareciente. quien se ratifica en su *contenido y firma 

juntamente conmigo el Notario, en unidad de acto Doy fe.- 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 

DE PODER ESPECIAL 

OTORGA: SR. ROLFRI GEOVANNY ROMERO 

A FAVOR DE SR. CLAUDIO JIMENEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

    
      

   

    

En el cantón Sigsig. provincia del Azuay. Republica de 

Ecuador. en el día de hoy LUNES PRIMERO DE DICIEMBRE DEL AÑG 

DOS MIL TRES. ante mí, doctor Ramiro Atiencia Lombaida. Notarial 

Público Segundo de este cantón, comparece a la celebración del 

presente poder especial el señor ROLFRI  GEOVANNY ROMER 

JIMENEZ, ecuatoriano. de estado civil soltero, domiciliado 

presente acto, a cuya celebración procede libre 

voluntariamente, me pide: Que eleve a escritura pública 

contenido de un poder especial, de conformidad con 1 

siguientes cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES.- El comparecie 

manifiesta: a) que es socio de la Compañía de Transport 

Cutchil S. A. b) Que necesita realizar ciertos trámi 

inherentes a su calidad de socio de dicha Compañía, y no pu 

hacerlo personalmente, por tal razón es de' su voluntad otorga
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: facultades suficientes a una persone de su confianza para que 

; le represente. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes 

expuestos, por medio del presente in trumento, el compareciente 

señor ROLFRI GEOVANNY ROMERO JIMENE', manifiesta su voluntad 

de conferir poder especial, ampli y suficiente cuanto en 

derecho se requiere a favor de su tío el señor CLAUDIO 

- JUVENTINO JIMENEZ ILLESCAS, para que realice los siguientes 

actos: a) para que él, en nombre y representación del mandante 

intervenga en las diferentes sesiones de socios de la Compañía 

de Transportes Cutchil S.A. sean ordin.rias, extraordinarias, 

participando con voz y voto; además cumpla con las distintas 

obligaciones que le corresponden cumplir a cada socio, así como 

exigir el cumplimiento de sus derechos. rigiéndose en todo caso 

a lo establecido en la Ley, los Estatutos y Reglamentos de la 

Compañía: para dicho objeto, autoriza a su apoderada suscribir 

todos los documentos tanto de carácter públicos como privados 

que sea menester: en fin, el poderdante confiere a su 

: mandatario las más amplias facultades y atribuciones, incluso 

A” las tipificadas en el articulo cuarenta y ocho del Código de 

É: Procedimiento Civil a efectos de que no sea alegada 

insuficiencia de poder por falta de cláusula expresa. "TERCERA. - 

- En caso necesario, el mandante faculta a su apoderado sustituir 

el presente poder a favor de un abogado en libre ejercicio de 

la profesión, pero ¡únicamente en calidad de procuración 

Rs judicial. CUARTA: CUANTIA.- La cuantía, en razón de su 

naturaleza. es de carácter indeterminada. Hasta aquí la 

voluntad expresa del mandante, en cuyo contenido se ratifica y 

deja elevada a escritura pública a fin de que surta los efectos 

legales consiguientes. Presenta la cédula de ciudadanía. cuya 

copia fotostática se archiva en esta Notaria. No se exige 
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minuta por no resid vJégte cantón.     
formalidades legales, leí esta escritura íntegramente al. 

otorgante, se ratifica en su contenido y firma juntamente 
44 . 

conmigo el Notario, en unidad de acto: Doy tfe.- 
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    ja ia a del Azuay, República del Ecu ador, el día. de 

DE*DI EMBRE DEL:AÑO DOS MIL-TRES, ante.mi, doctor 

sl Ev aL MOSCOSO, Notario Primero. de este - cantón, 
     
         
      ; reciente: que. es” 'eouatoriano; _casado, —Iayor: de. edad; dom iciliado 

     
. elevar, a: escritura. . pública, el. contenido de -Jo siguiente: E 

      pargsient, ¡Por medio de * este documento procede a otorgar: un 

bro y ye en” se representación realice cualquier tr trám ite que se requiera    

  

po presencia, dentro del Ecuador, ya sean, trámites bancarios,     
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y firme cuantos documentos: se r:. quiera para dicho acto, tambi; defiad E 

mis derechos sobre la menor, an': cualquier problema. que en lo futur 

presente en“los' Juzgados de la . iñez y adolecencia.- En fín Je conficie 

| mandató or ala 4 cláusula .expresa.-: La cuantía es. Por su a 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y Ho A 

+ 
9 8 

TRANSPORTE TERRESTRES     
Y TRANSPORTE TERRESTRES so O 

H
N
,
 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud de lo que establece el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, Directivos de la Compañía de Transporte de Carga Liviana denominada 
“CUTCHIL S.A.” domiciliada en la Parroquia Cutchil, Cantón Sigsig, Provincia del 
Azuay, han solicitado a este Consejo el informe previo favorable para la Reforma de 
los Estatutos. 

Que, la Asamblea General de socios de la antes citada Compañía de Transporte, en 
sesión de 29 de Enero de 2005, aprueba la Reforma de Estatutos, siendo este 
accionar acorde con lo que establece la Ley de Compañías. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante informe No. 013-RE-CAJ-05- 
CNTTT, de Agosto 02 de 2005, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, 
la emisión de informe favorable para la Reforma de Estatutos de la Compañía de 
Transporte de Carga Liviana denominada “CUTCHIL S,A.” domiciliada en la 
Parroquia Cutchil, Cantón Sigsig, Provincia del Azuay, por haber cumplido con el 
procedimiento que manda la normativa legal. 

Que, mediante Informe No, 007-CIPL-CAJ-2005-CNTTT, de 16 de Agosto de 2005, 
mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe No. 013-RE-CAJ-05-CNTTT de Agosto 02 de 2005, suscrito por la 
Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 
visto bueno solicitado. 

En uso de las atribuciones legales señaladas y de lo expuesto en los informes 
precedentes, el Directorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres; 

RESUELVE: 

Emitir Anforme favorable para que la Compañía de Transporte de Carga 
Liviana denominada “CUTCHIL S.A.” domiciliada en la Parroquia Cutchil, 
Cantón Sigsig, Provincia del Azuay, reforme su Estatuto, de acuerdo al 

“siguiente detalle: 

   

    ICE 
REFORMA DEL DOMICILIO, REDACCION ACT UAL: 
Parte pertinente: 

E CORSO NAGIONA, PE TRAPSITO 

tó -SigSid,,    
   

“La Compañía tendrá su domicilio en la parroquia AREA. del ch 
provincia del Azuay, República del Ecuador.” 5 

DEBE DECIR 

ARTICULO TERCERO: REDACCION PROPUESTA: 
Parte pertinente: 

“El domicilio principal de la Compañía es el Cantón Sigisig, provincia del 
Azuay, República del Ecuador.” 

NCORPO PO O:



  

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
prestación del servicio de transporte de carga liviana, serán autorizados 
por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, 
a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de tránsito”. 

2. Comunicar la presente Resolución a la Superintendencia de Compañías, para 
que de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 
pertinentes, se continúe con el trámite de reformas al estatuto de la 
Compañía antes mencionada. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre o: Tercera Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 31 de Octubre de 2005:       
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

  

    

. CERTIFICADO DE VOTACION 

101 - 0009 0104020817 
NUMERO CEDULA 

PESANTEZ ARIAS WILSON RAIMUNDO :      
   APELLIDOS Y NOMBRES      

     

Certifico: Que la copía fotostática que 
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—> | CERTIFICO: Que las fotocopias que anteceden en tres fojas, son 
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torgW ante mi en fe de elio confiero esta primera coria que 

firmo y seilo en el dia de su celebración. 

      Dr. Ram 
a Nota 

    

de la escitra matriz. 
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7 al. Cu, C 

la prenente Escmura de Cambio de Vomialio Y AAA 

Caraloto .. 

  

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

DEL CANTON CUENCA 

  

RAZON: Siento como tal, que al omarsen de la imscripción de la escritura de 

Constitución de la Compañia, queda registrado el cambio de Domicilio, la Reforma de 

sus Estatutos Sociales y la Aprobación de la Intendencia de Compañías de Cuenca, 

mediante resolución número 05-CDIC - 952, de fecha 21 de diciembre del 2005. Para 

los fines legales consiguientes se inscribe con el número 1 DEL REGISTRO DE 

COMPAÑIAS, en Sigsig el día de hoy 16 de febrero del 2006. - 
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